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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se. 
distribuirá gratuitamente entre Us miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas jqdicides o adminis;cativas ' 

de la Provincia. (Ley 800, original Ny! 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decrete- N9 11.192 de abril 16 de 1946. ¡

Art, D —* Derogar a partir de la fecha el Decreto ' 
4034-dd 31 dé julio de Í944. \

. • Art. 9*? ’__ SUSCRIPCIONES: F 1_ BOLETIN OFICIAL \
se envía directamente pór correo» a cualquier parte de la I 
República o exterior, previo pago de.la suscripción.« !

Art. 1 O9 — Todas las suscripciones darán comienzo | 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus- i 
cripción. ' i

Art. 11 9 — Las suscripciones debsa msswee dentro J 
del mes de su vencimiento. *

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.

Art. 19 — Déjase sin afecto ¡el 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 29 — Fíjase para el BOLE 
rifas siguientes a regir con anterioridad 
del présente año.

c ecreto N9 82 1 0, d<&

r OFICIAL,
P de

w
al día

las ta-
enero •

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del rjies . . .

1 año

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe i 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en \ 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido, í 
Posteriormente no se admitirán reclamos. •

Art. 1 79 Los balances de las Municipalidades deda. i

Número atrasado de más de 1 mes hasta 
Número atrasado de más de 1 año

SUSCRIPCIONES
Suscripción ' mensual ............... ..

trimestral .......... 4 .. . 
semestral .......... ó . . k 
anual * e . o . \ . ..

$ 0.40
1 .00
2 00

.50
001*5

30.00
N3.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)
(25) palabras como un cendjrnetro, se cobrará

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ad 
siguiente derecho adicional fijo:

19) Si ocupa menos de % página ..............................................................
?9) De más de % y hasta 64 página.....................................  . . •.......... ..  ....... s , e . a \ .
3?) De más de»*/¿ y hasta 1 página ......................................................... .. „ * ......... . .
49) DfT más de < página se cobrará en la pvoporciún correspondiente.

emás de la tar

$ 14.00
” 24.00
$ 40.00

DOS

ifa, el
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* ® PUBLICACIONES A TERMICO

,n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá b. tigiaieiite tai

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
f 0 días

Ex ce- Hasta
cíente 20 días den

Hast^
30 días den!»

$
Sucesorios o testamentarios . ...............    3f)
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.
Remates de inmuebles ......................... ..
Remates-de vehículos, maquinarias, ganados
Remates de niuebles y útiles de trabajo » .
Otros edictos judiciales ..............................
Edictos de minas ................. ................... ..
Licitaciones .......... .. , ?. ........... a ... .
Contratos de sociedades .......... ...

50.-—
40.—
30.—
40.—
80.—
50.—
60.—

3.—
2. —
3—
2 —
3. —
6.—
4. — 
0.20
palabra
5. — cm.
3. — cm.

$
40.-
80.-
90.-
70.
50.-
70.

1 3.-
6.
7.
áj

cni.
$

60.— 
120— 
120.— 
I 00.—

70.— 
100.—

8.—
8.—
7.—
6. --
7. —

cm

cía.

cm.
cm.

í 20.
120.— 8.—

Balances . . .
Otros avisos

60.—
40.--.

I 00.—
80.—

0.35 
pdlab :a 
8.-— cm.
6,— cm.

la -

0 40.—
120.—

ro.- ~
cm.

Cada publicación pin el término legal sobre MARCAS DE FABFU.CA, pagará la suma de CUARENTA
40.—) en los siguientes casen*: solicirudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

tnarca. Ademas se cobrará una tanía suplementaria de 2.00 per centímetro y por columna.

PESOS M|R

AAGIL

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N9 5’688 del 22/6/53 — Aprueba certificado oLra Escuela de Molinos. ........ ..................... . ...

5752 del- 24/6/53 — Acepta renuncia d’e un empleado 'de la Oficina de Com. Mecánica.
5753
5754
5755

— Aprueba certificado cbra Balneario Municipal.
— Aprueba certificado
— Aprueba convenio

2036
2036
2036

M. de Gob. N° 5756 " . —■ Acepta renuncia y

M. de A. S. N° 5757 '
5758 '

5759 "
5760 ”

5761

5762 "
5763 "
5764 "
5765 "
5766
5767 "
5768 "

5769

5770 "
5771 "
5772 "
5773 "
5774. "
5775 "

obra Balneario Municipal 
por refacción Comisaría de Pichanal.

traslado a personal de Policía.

en Angastaco. ................. • • ................ ....................
de una Enfermera d’e la Ofic. de Paidología........... ...........

de una empleada (mucama) del C. de Higiene Social. . . 
las funciones de una Enfermera de Consultorio Médico del

— Designa Enfermero
— Reconoce servicios

—• Reconoce servicios
— Da por terminadas

y traslada a otro en su reemp’azo. ..................................... ........................ • •.........
— Acepta renuncia, dsl Médico Regional de Tartagal y nombra un médico de

Tuberculosis...................... • • .. • - •
— Autoriza cancelación !de fa duras de una casa Comercial. . . . • ....................... .
— Liquida fondos al Sub Se cretario y H. Pagador del M. de Acción Social. .
— Acepta renuncia de, una empleada del Hogar del Niño............... . ..................  .
— Reconoce servicios 'le una empleada por reemplazo de la titular en la Ofiá. de
— Acepta renuncia de un Médico................. - .............................................................
— Liquida fondos al Sub Secretario y H. Pagador del M. de Acción Social. .....
— Aprueba disposición

de Beneficencia.
— Acepta renuncia de

plazante...............
— Reconoce un crédito
— Concede licencia a
— Concede' licencia a
— Reconoce
— Concede licencia a
— Rectifica

cido en el mismo.

un crédito

el art. 29

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

la

Paidología.

2036 al 2037

2037

2037

2037

2337

2037

al 2038
2G38
2038
2338
2038
2038

‘ 2039
por* compra directa del instrumental de cirugía para la Int-

una empleada de la Interv. de la S. de Beneficencia y dé signa reem-

a favor del H. -Pagador del M. de Ac. Social ........................................
una empleada. ........................................      .
un empleado de la Sección Análisis............. ........................ . ....................
a favor de la H. de Pagos del M. de Ac. Social........... . .................• •. • •
un Médico Regional. ................ • •...........  • ...................  •.

de-1 decreto N9 539&|53 estableciendo la Cantidad de un eré Tito recono-

2039

2039 '

2039
2039
2039 

al 2040
2040
2040

2040

M. de Gob. N° 959 deH’9/6/53 — Declara nula !a re-soluc. N° 860|53. ............... ................ ......... .............• ............................... ..
960 del 25/6/53. — Autoriza llamado a concurso de precios para provisión de un uniforme pata ordenanza.••

961 " ’ — Confirma resoluc. dictada ©n la C. de Alquileres........................................ . ......... . ....................
2040

2040
al 2041

2041
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.962 " . " '—Confirma resoluc. dictada en la C. de Alquileres...............

.963 del 29[ 6| 53 — Confirma resoluc. dictada en la C. de Alquileres. ....... 
-964 " , ’ " — Aprueba un gasto efectuado pOr la Biblioteca Provincial.
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PAGINAS

2.041
2041
2041

M. de;Econ.,’N° 282 del 9/6/53 — Anula Boletas de Contribución Territorial -del Dto. de General GüemCs. ............ . 
•'2'94 d'el 22/6/53 — Autoriza llamado a concurso de precios para provisión de un uniforme para ordenanza.

-295- " —Aplica suspensión a un empleado de Direc. de Inmuebles....................... ......... . .........
.296 ; ' — Autoriza llamado a concurso de precios para provisión de un uniforme para ordenan:
.297 , ‘ ‘ — Aplica suspensión a un empleado del M. de Economía. .............................................
298 — Autoriza llamado a concurso CL’e precios para provisión de carpetas de Cartón para Drec.

' i ’ de* inmuebles. .............................................. ..  .......................... .. ...........................
2'99 del 24[ 6| 53?—« Autoriza a la firma Czarnecki y Gorustovich a iniciar la explotación forestal en la ccnce_ 

sión^qué -1^ fuera . otorgada por decreto N° 5458|53................................ ......... .............

2041 al z 042
042
042

2042
2042

2043
2043
2043

‘ EDICTOS DE MINAS:
N<? 9503
N°" 94*96
N<? 9495
N? 9492

—> Expte. 202.3 S— mina INES Dto. CÜe Los .Andes.........
— Expte. 1814 "W— de Lutz Witte. • •.......i............
— Expte. 1936 W— de Lutz Witte. .................................
— Expte. 1161 C— de Esteban Cvitanic y Nicanor Maza

EDICTOS CITATORIOS:
N°
N°
N°
Nc
N°
N°
N°

Cía. Azucarera del Norte S. A.
Modesto Aramayo. ...................
Zenón AguirrO. .

Jo¿é Tejedor Garfia. .............

'9507 — Reconoc. s|p.
'9494 — Reconoc. s|p.
9493 — Reconoc. s|p.
9479 — Reconoc. s|p.
9470 — recon. s|p. Ernesto Aramayo. .................
"9467 — Recon. s|p. Ilda Luisa Péiez................... . .
9465 — Reconoc. s|p. Luis V. y Arturo ^D'Andrea

N° 9457 — Reconoc. s|p. Eusebia Escalante.
N? 9448 — Reconc. s|p; Demetrio Guitian. .
N? 9447 — Reconoc. s'¡p. Demetrio Guitian.
N° 9446 —■ Reconoc. s!p. Demetrio GuidaR.
N° 9445 — Reconoc. s¡p. Demetrio Guillan, 
jqo 3444 — Reconoc. s|p. Demetrio Guitian.

N° . 9443 — Reconoc. slp. Demetrio Guitian. ................................................  . -» . .. - - . .. ... *.., .. - r. ,,. 4 -, ,ia t.
N° 9430 — Reconoc. s|p. Luciano Néstor Carabajal. .:..................................  o «
N° 9428 — RecOnoc. s|p. Pascual Ruífinatti...........................  „ , .......... . 4.................................................................. 4 .
N? 9423 — Reconoc. s|p. Anionio CarrasC-o......... • •.................. . .....................................
N° 9413 — Reconoc. s|p. Félix Anselmo Plaza. ..................... • ... . , , . . . . . ...... s r

¿043

2043 al 2044
2044

2044 al

1044
?.O44
1044
2044
2044 
¿045
2045

2045
2045
2045
2045
2045
¿045

2045
2045
2045
2045
2045

SECCION JUDICIAL:

■ EDICTOS SUCESOBIOSi
IT? 9484 — Testamentario de Carmen Castillo de Moreno. .... 
N? 9491 — De Eduardo Acuña. ............................................... -.. ..
1T? 94'90 — De José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado..........
N<? 9488 — De don Desiderio Arando................. . ..........................
NO 9487 — De don Juan Segura. ...................................................
N° 9485 — de Claudio Gorena ó Gorena Jerez. .........................
bP 9464 — De Margarita Ilvento de Massafra. ...............   . ....
N<? 9462 — De Petrona Felipa Brito de Tala. .......................•«,.
IT? 9452 — De Pascual Peralta y Sra...............

'2045 al

N° 9435 — De Abraham Auherma.................• •.. . ...................  . . . .................... . . , ....... > ■ o «.
N9 9429 .— De Mercedes Lozano......... ....................  * —
N° 9427 — De Abel Emilio MóniCo, ....................... ......... ...........► . . . . . r................. 6 . . „ .. ............... . . . »
N<? 9422 — De Francisco Mestres. .....................  _ c . . . . e . v . , , c 6 o 0 ,
N° 9418 — De Josefa Per&yra de Pérez. ................. .......................................... „ . e , . „ , v „
N? 9416 — Testamentario de Nicolás Vargas............. . ..........  . . . .................  c »

' N° 9412 — De Ramón Luis Paez............................................  . . . . . . . „ . .v A
' bJP 9403 — Dg José Martorell. .........................................    . = . r . ........... . . . „ „ * « o e . » , c t

N° ’ 9399 — De Ramón Aguilera............... ............ v....... . ................ _ . ;  ........... ... . . . ......... \ . . e =
' - • N9 9391 — De Pablo Serapio Rementeríc... .. . *..... t , . ..............

Na ‘9384 — De Luis Rey Soria. ..........................  & .............. e „
7?.w, N° 9383 — De Lorenzo Abra. ........................... . . ............. .... ... , • . . . . . r...... t4
¿L N<? 9381 — De Alfredo Torres. • •........... . ...................... .................

> • N? 9380 — De D. Simón El Juri. . ................ .. ............................................................................................................. «4l’#x.n
f/f’- N° 9379 — De Juan Mesquida. ............o.................. ................................................... ........................ ..

-’N0 9366 — • De Lucía Colmegna de Vujovich. .. r ............. . e a , <, r>. s , „ . , 3 A 9 ,
'N° "9364 — De D. Antonio Salazar. ...................................... , , , , , . 4 , c . . , t , , ........ o K c + „

9362 — De Anselmo Girón. . . .............................. ................................................ ? 0 . *'¡a * ,
1JÓ 9359 — de Jacinto Masnuel Castillo............ ■..................  , r . .. , „ t a ,-

5357 — de José Viñuales Allué.

2045
2046
2046
2046
2046
2046
2046'
2046
2046

2046
2046
2046
2046
2046
2046
2048
':046

2046
2046
2045
2046
2046
2046
2046

2046
2047
2047
2647



PAG. 2035 SALTA, JULIO 2 DE 1’953 BOLETIN OFICIAL

f

N9 9352 -- de
N° 9351 -- de
N? 9349 -- De
N° 9345 -- De
N° 9333 -- De
N<? 9327 -- de
N° 9726 -- de

N° 9325 -— de
N° 9324 -- de
N° 9321 -- De

•Aníbal UrribarrL * .? ■■> ...»«e » e o o o c o
Urbano Soria y María ChilO tfe Soria. ................ 
Bernardo Mayans. ............................... \ •............. « . c „ ... „ . , t
Santiago Salinas; ..........................................□.

Ricardo L’imos. ...................................... - - * 1
Juana Rosa Lesser de Ruiz. .................................................... ,■ c
Antolín o Antonio Guerra y.Nieves Valdivieza de Guerra.

9

%

2047
2047

2047
2047
2047

Raúl Humberto Colmenares. . 
José Leonor Molina. ...............
Leonardo Alfaro. ...........

POSESION TREINTAÑAL:
por Adela Ruesja d-e Ibarra. 

por María .Mercedes Vázquez. . 
por Ruperto Varela. .........

& ■

N<? 9476 — Deducida
N° 9475 — Deducida
N° 9468 — Deducida

N° 9431 — Deducida
N<? 9374 — Deducida
N° 9373 — Deducida
N<? 9348 — Deducida
N<? 9331 •— Deducida
N9 9287 — Deducida

2047
2047
2047
2047
/3047
2047
2047 '

por Saba Palmira Correa......... ............. .. • •. ,
por Emilio Torrez. ........... ....................... . . ... ..
por J. A. Rovaletti Soc. en Comandita.

por Carmen Zerdá de Alvarez. ............. ...
por Bruno Teruel. .................
por José Molins. ......................................

2047

¿048
2048
2048

REMATES JUDICIALES
Martín Leguizamón............
Martín Leguizamón...........
José Alberto Cornejo. .. 
Jorge Raúl Decavi. .... . 
José Alberto Cornejo. ..

N? 9506 -- P°r
N° 9502 -- Por
N° 9502 -- Por
N° 9473 -- Por
N<? 9469 -- Por

N° 9460 -- Por
N° 9459 -- Por
N° 9440 -- Por
N? 9439 -- Por
N? 9434 -— Por
N° 9425 -— Por
N? 9424 -— Por
N° 9401 -— Por
N9 9388 -— Por

2048
,?048
2048
2048
2048

Martín Leguizamón. . 
Aristóbú’o Carral. . 
Martín Leguizamón. 
Martín Leguizamón. 
Arturo Salvatierra. 
SalvaíTor R. Sosa. . 
Salvador R. Sosa. . 
José Alberto Cornejo. 
Martín Leguizamón.

2048

2049

2048
al 2049

2049
2049
2C49

.2049
2í:59
2050
2050

al

CITACIONES A TOCIO
N? 9472 — División de condominio finca Sala Vieja Dto. de Guachipas.

EDICTOS
N<? 9474 — Gobierno de la Provincia vs. Alfredo Guarnan. . . •

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA.
N9 9483 — Juicio Juan Torrico vs. Néstor Alvar'ado. . ..
N° 9481 — Juicio Jorge A. Robledo vs. Fernando Lomas.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES;
. N? 9489 — De la razón social Juan y Antonio Rus-so Frigorífico .La Rosita.

AUMENTO DE CAPITAL;
,N° 9477 — De la Razón social Ojeda Uriburu y Cía. S. R. L.

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° -9480 — 9504 de la razón social TIP TOP S. R. L.............
-N? 9480 — De -la razón socia1 E. S. U. R. Soc. Resp. Lidia. . .

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 9482 — De la razón social Patrón Uriburu y Cía. . •
N° 9478 — De la razón social V. Augusto Aráoz............. •

SECCION AVISOS:

2050

2050

2051

2051 al 2052

052

ASAMBLEAS:
N<? 9508 — De la AsoC. de .Trabajadores de la Sanidad filial Salta. 2053

AVISO DE DECRETARIA DE LA NACIO® ... 2-053

’ 'AVISÓ LOS SUSCRIPTQSED ... 2Q53

M'ISO A LOS SUSCRIPTORES y A VSSADQREF 2053
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DECRETOS DEL PODER 
fe; . EJECUTIVO

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
&& el' Registro Oficial y archívese.

ífrápRÉTO' -N? 5588—E.
?®¿„' .Junios 22: de 1953,

fe óOhSen d ¿ Pago- Ñ ’ 180,
<d&Í;lM|ih.Ísteriór de Economía.

;Efepediente "-N9 15 54|R|953.
fedíJjiSTÓ- este expediente por el Que Dirección 
'Gteb.ieTalfede la Vivienda Y Obras Públicas ele 
Í^á¿jpdra' su.-aprobación' y -pago Certificado Adi 
;'¿rgnal-'N9 8. -(Especial) de la obra-“Escuela 
'•Priüiariá de •Molinos''.- emitido a favor del con
tratista. Ing. Pédroi Félix Remy Sola, por un 
^importe ‘total «de $ 7.390.07 m|n.

lo informado pop Con

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímela

12— Parcial de la obra
—'Capital”, emitido ia favor

Ltda., por un importe

nicipal
del Contratista

“Balneario- Mu

Mazzotta y Gadi\ S.¡R. 
total de $ 43.292.24;

fe fePb-r ello y atento a 
rtadui’ía General,

, Es Copia:
; Pedro Andrés Arranz
Hefs (Je Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

í Por-- ello y atento a 
taduría General,

lo informado por Con-

El Gobernador
D E C R

ce la Provincia 
i: T A :

^DECRETO N* 5753—E.
Salta, junio 24 de 19^3.
Orden de iP.ag.oi N? 189, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N*? 1553[A|953.
VISTO este expediente por el que Dirección |

General de la Vivienda y Obras Públicas ele ' General de 1-a Provine^ 
va para su aprobación y pago Gertificado Adi ’rja General a favor de

Art. 1? — Apruébase 
Parcial de la obra ‘ÍBalix 
pital"; emitido a favor 
tta y Cadú, S. R. Ltda., 

’de $ 43.292.24 m|-n.T 
¡ Art. 2? — Con ihter

el Certificado N9 12—• 
.eario Municipal — Ca 
del Contratista

, por un importe total
Mazzo.

vención de Contaduría 
pagúese por “

- la Empresa Contratis 
cional Especial N<? 9— Parcial, correspondien , ta MAZZOTTA y CADU S. R. L|da., la suma 

.ENTA Y TRES MIL 
TA Y DOS

r Tesorte-
Crmti’n.Hc

te al reconocimiento por diferencia en -1 pa- de $ 43.292.24 (CUAí. 
go de jornales y cargas socialte-s del personal ‘ DOSCIENTOS NOVEN1 

■ obrero que presta servicios en la obra “Bal ‘ qqn 24|00 MONEDA 
’noario MuiVcipal”, emitido- a favor de la Em
presa Contratista Mazzotta y Cadú S. R. Ltda.,

— Apruébase ®1 Certificado Adicio por Un lmpdrte total de $
(Especial) de la obra “Escuela Pri-
Moldnos”, emitido por Dirección Ge ’ Por -ello y • atento a lo

El Gobernador

D E C R E T A :

PESOS 
NACIONAL), ien canee 
cuya aprobación se dis

nal] -N?\8 
maria, de 
ñpral..de -la Vivienda y Obras Públicas a favor taduría General, 
,dél: .Contratista Ing. Pedro Félix Remy Sola, i 
por la suma total de $ 7.390.07 mu. i

fe;Art. 2? -— Con intervención de Contaduría ¡ 
‘General de la Provincia, páguese por Tesore !
;ríq-’ General a favor del contratista Ing. Pe- 
DRO-FELIX REMY SOLA, la suma total de 
f ,7.390.07 m|n. (SIETE MIL TRESCIENTOS 
NpVENTA PESOS CON 07|00 M|MONEDA 
NACIONAL), en cancelación del Certificado 
-puya’aprobación se dispone por el artículo an 
'Jtérior,-—cón. imputación al ANEXO H — IN 
2CÍSO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL 2— “Es 
fecuela-jPrimaria — Molinos”, >de la Ley de Pre 
-.Supuesto vigente.
.'.feArt. 39 — ’Comuniques©, publíquese, insértese 
í. én'.-el- Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de

8.951.05;

informado- por

la Provincia

Con

lación del Certificado
■ pone por el artículo anterior, cOn imputación 
!al ANEXO H— INCIS “——E- -
'PARCIAL 1 “Construc
¡pal — Capital” de; la
' gente.

Art.
go de
viricia
,m|n.; en concepto del 11 i'
e ingresar dicho importe

' ta corriente "DEPOSITOS EN GARANTI

3 I— PRINCIPAL 6— 
ilion Balneario
Eey d© Presupuesto fe

Munici- ■

— En oportunidad de efectuar el pa 
la Pro-referencia, Tesor 

deberá retener lo

RICARDO Je DURAND

Nicolás Vico Gimena
fe'lEg; Copia:
;-..;fe¿Pedro, Andrés Arranz
Í®t;éi.d'é Despacho del M. de E. F. y O. Públicas ’ XO‘ -H— INCISO

SS/í©feCRET.Ó -Nt 5752—E.
j. ; . ■

¿áCtr^‘§^?Ljuhió'24 _.de; 1953. 
ís-^^^iWb.fela.lpéñuncia presentada al cargo .de

Dirección de Estadística, In 
fe^^stí^geigñésfe^’.ÉcónómiC'as y Compilación Me_ 
:J4f^¿afeí3^i^^yicéntefe’ Pérez Sáez, fundada en 
J^ZQnés-- /dfe? incompatibilidad,

Éí Gobernador- de la Provincia 
-I: -g g T A .. '

Aí:£ rl< 
^^W au/;deJ¿ ‘de 

bgésentaidafe^pdr 
íSfe^iícár ’̂ 

feÉstddíáticáfe'r'

Acéptase, ia partir de la fecha 
•prestar servicios, la renuncia 

..‘-señor. .VICENTE PEREZ 
-defeAuxiliar ' 3? ,di& la Dirección 
JnveisticjqCiohes’ Económicas y

Wfeó&nicá’.. •_ -fe"

| Art. 1° — Apruébaste- el Certificado Adicío- 
inal Especial N? 9— Parcial, correspondiente
■ al reconocimiento por diferencia c-n el pago de 
^jornales y cargas sociales del personal ü'br¿?
i ro que pr’esta servicios en la obra “Balneario 
Municipal ~— Capital”, emitido Por Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas a 

¡favor de la Empresa Contratista Mazzotta y .
¡Cadú S. R. Ltda., por un importe total de $ j ‘^s copia* 
's.951.05 m|n.. i Pedra Andrés A-
i Art. 2? — Con interpencito de Contaduría ^Je3Pcíc^° 4®1
General d© la Provincia, págu’&se por Tesoie fe

¡ría General a favor de la EMPRESA. CONTRA DECRETO N? 5755—E. 
I TISTA MAZZOTTA Y CADU S. R. LTDA., hx ¡ 
•suma de $ 8.951.05 m|n. (OCHO MIL NOVE;
i CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON . 
¡O5|100 MONEDA NACIONAL), en Canceiacicix 
; del Certificado cuya aprobación se dispone por 
¡el artículo anterior,, con imputación -al ANE 

I— PRINCIPAL 6— PAR
CIAL 1— “Construcción Balneario Man:ci-pal —■ 
Capital” de la Ltey -de Presupuesto vigente.

Art. 3° — Comuniques© publiques©, insertes©
en el Registro Oficial y archívese.

en el

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

ería General
suma de $ 4.329 .22. — 

i% de garantía 
' con crédito a

de cbra,

4^ — Comuníqu* 
Registro Oficial v enchívese.

injértese

N,

ir re agre 
suscripto

Salta, junio 24 de 1953.
Expediente N? 551|A|953.
VISTO este expediente ten el qu© c< 

gado -para su aprobación el convenio
entre Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo hoy Dirección General d 

(vienda y- Obras Públic as y el Contratista Ing. 
! Guillermo Sola, para li ejecución de

.ción del edificio de la

fe la Vi

tas obras

Es ‘"'copia:
Pedro Andrés Arrasas

Ufe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■de refección y aipiplií
Comisaría de Piqhanul — Departamento de 
Oran, trabajos qti© 'ascienden a la 
tal de ? 100.000.;—;

Por ello y atento a
duría General,

lo informado p>

El Gobernadoi
D E C F

de la Provine?
E T A :

suma to

' Ccnta_

Art. 1? — Apruébase tel convenio 
entre Dirección Gene: aL de Arquite ct 
banismo hoy Dirección General zde 
da y Obras Públipas 
llermo Sola, parala 

¡ refección y ampliació

7 el Contratista 
ejecución efe las 
n del edificio 

-- Departamento

DEiCRETO N? 5754—E.
Salta, junio 24 de 1'953.
Orden de Pago N? 190,

del Ministerio _ de Economía.
Expediente N-? 2309|A|953.
VISTO este expedienta por el que Dirección 'misaría de Pichaba!

General dte la Vivienda y Obras Públicas ele ¡por un importe iota d© $ 100.000 
va para su .aprobación y Pago Certificado N? *mil pe§os moneda nacional).

Suscripto 
tura y Ur. 
la Vivien

Ing. Gui 
obras de 

de la Co- 
de Oran 
— (Cien

%25c3%25b1pral..de
_.de
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Art. 29 — El gasto qufe demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H — INCISO I — PRINCIPAL 8 — 
PARCIAL 1 “Ampliación Edificios Policiales" 
de la L©y de Presupuesto’ vigente.

Ait. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Regisrto Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
■■ Pedro Andrés Arranz
Me Cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO M9 5756—G.
Salta, junio 24 de 1953.
Expedife-nte N? 6299,53.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota. N^.3534, de f©cha 16 del mes en curso,

El Gobernador
D E C' R

de la Provincia
E T A :

a. partir del día 19 de
el 

de

Art. I? — Acéptase, 
julio próximo la- renuncia presentada por 
Comisario d!e Ira. categoría de Jefatura
Policía (Oficina d’e CoordinacjÓT-) Secretario

General Interino, don RAUL FEDERICO CAS 
TELLI, par haberse jubilado, dándosele las gra
cias por los importaste© servicios prestados; 
y nómbrase en su reemplazo al actual Comi
sario d’e Ira. categoría de la Comisaría de In 
vestigaciones, don BELISARIO MEDINA 
PLAZA.

Art. 29 — Trasládase a la Comisaría de In 
vestigaciones, al actual Comisario de Ira. ca
tegoría de la Sección Primera, don EMILIO 
PAVICHEVICH, a partir del día 1? de julio 
próximo y en reemplazo de don Bé]isario Me 
(lima Plaza.

Art. 39 — Trasládase, -a partir 'del día 1? 
da julio próximo, a la Comisaría Sección Pci 
mera, al actual ^Comisario de Ira. categoría 
de la Sección Tercera, don EDUARDO LO
PEZ, en reemplazo de don Emilio Pavichevich.

Art. 49 — Trasládase, a la Comisaría Sec
ción Tercera, al actual Comisario de Ira. ca 
tegoría de la Comisaría de -Rosario de Lerma, 
don MANUEL DE REYES SOLORZANO, a 
partir del-día 1? dre julio próximo y en reem 
plazo de don Eduardo López-

| torio Barrio 
de Salubridad,\ Sra. AIDA II 

en reemplazo de la Srta. Li ■ con anterioridad al 
encontraba en uso d’e Ijcem ■. a^° C
correspondiente al año en a Ia saiycion

■ rni 1106 apartad(-
? i 

gasta qufe demande el cum I ^rt'
j plimientó del presente decreto, deberá impu- ¡ 
darse a las Partidas Globales que par.ee estas ’ 
I oTogavion’es fija la Ley de Presupuesto en vi ,

. ! gencia.Art. 59 — Nombras-e con carácter de ascen ,Art. 3o — ComimruesA, pubhquese, injertes© so Comisario de Ira. categoría de Rosarjo dp ' , .
T _ ¡ en el Registro Oficial v archívese.
Lerma, al actual Sub Comisario d© Ira. cate
goría -de 1-a comisaría Sección Tercera, don
JULIO DANIEL P. SUAREZ, a partir d^l día
19 de julio próximo.

Art. 69 — Comuniqúese, publiques®, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Apanda

Es copia
Ramón Figueroa

Jef© de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5757—A,
Salta, junio' 24 de 1953.
Expediente N? 11.619,53.
Visto lo Solicitado por la Dirección General 

de Salubridad en Resolución N? 153 de fecha 
26 de mayo del año en curso, y atento a la 
vacante existente, x

El Gobernador ¿© la Provincia
• DECRETA:

: Art. I? — Desígnase Auxiliar 59 Enfer 
¿mjero para la Joca^dad de Angastaco —depen 
díent© de la Dirección General de Salubridad, 
con la obligación d© realizar giras- periódicas, 
al señor JUAN' JOSE LOBO Con —anterioridad 
al día 19 de junio en curso.

Art. 29 — El gasto que de-mand© ©1 cumpla 
miento del presente decreto, deberá imputarse 
a la partida que para estas erogaciones fija la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

, _rt. 29 — Comuníques-e. publiques®, insértese 
en el ^Registro Oficial y archívese.

Walder Yáñez
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Comuniqúese. imblíquOse,
en el Registro Oficial y ar<

| RICARDd J. DURAND
í Walder Yáñez •

in - éítese
híves®.

el 
la
59

DECRETO N? 5758—A.
Salta, junio 24 de. 1953.
Expediente N? ll.,620|53.
Visto fe-ste expediente, en el Que se tramita 

reconocimiento de servicios prestados por 
Srta. Graciela Sánchez Diaz, como Auxiliar 
—Enfermera de la Oficina de Paidología de 
Dirección General de Salubridad, en 

plazo de la Srta. Lidia Rivero Qu© se 
traba en uso de licencia reglamentaria 
pendiente al año en curso,

rfeeni- 
escon 
corres

El Gobernador de la Provincia

D.E CRETA:

Art. — Reconócense los servicios 
dos por la Srta. GRACIELA SANCHEZ 
como Auxiliar 59 — Enfermera d© la Oficina 
.de -Paidología de la . Dirección Genera- de Sa- 

’rhrMad, desde el 26 de mayo al 16 de junio ¡ 
año en curso, 

dia Rivero que se
;-?gl amontar! a

curso.

presta
DIAZ,

El

RICARDO A DURAND
1 Walder Yáñez 

Es copia:
Martín A. Sánchez

'•icio-i Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 5759—A.
Salta, junio 24 de 1953.
Expediente N<? 11.578,53. j
Visto este «expediente en el que se tramita i 

el reconocimiento de los sbivícíos —prestados ¡ 
por la Srta. Azucena Rosario Ruiz en ei Gen- , 
tra de Higiene Social, en reemplazo de ' 
Sra- Milagro Ruiz de López a quien se le con | 
neral dé Salubridad con fecha 3 de junio 
Resolución N? 166 dictada por la Dirección 
neral de Salublidad con fecha 3 de junio 
curso,

en
Ge
en

A :
úbéPkiador de la Provincia 
D E C R E T

19 —
¡orí la 

Mu caí
, —Personal ¡
; nación anenk 
marzo al 12

i emplazo de la Sra. MIL A 
encontraba en

Art. 
des i

Reconócense Ies servicies 
Srta. AZUCENA ROSARIO

Lna del Centro

piCsta-
RUIZ
-Sociade Higiene

de mayo del

Transitorio a Sueldo, con la asi¿ 
imal de $ 250.—. desde el 23 d€ 

año en curso, er 
GRO RUIZ DE LO 
uso de licencia poi¡ PEZ qué se

■ gravidez.
Art. 29 -■ 

plimientó’ d 3 
tar&e a las 
otorgaciónes 
g.v.oia.

Art. 39 —

demande el cuín-El gasto- que
il presente decreto, deberá impu 
Partidas Globales que' para estas 

Presupuesto en vi.fija la Ley de

Es copia:
Martín 

Oficial Mayor
\. 'Sánchez

d© Acción Social y Sa’ud Pública

riepar

? 5760—A.
24 de 1’953.
N9 11.568,53. 

i|anifesbado Por - 
rio del Barrio

de Salubridad 
, Resolución} N? 
Ición Con fecha

DECRETO N
Salta, junic
Expediento
Visto lo m 

del Consulte 
c¡ón Genera 
y atento a h 
citada 
so,

el Jefe del Servicio
Ñor fe- de la Dir©c 

Dr. Raúl Caro,
165 dictada por la
3 de i unió en cur

Él Gsbei’nador de L 
D E C R E T

i Provincia
A :

19 —
de la Auxiliar 59 —Enfermera del 

Ñor [fe— die la

Danse -por terminadas las fuñe:o 
lonsul 

Dirección General 

día 25 -de marzo 
curso, por haberse hecho pasible

disciplinaria d 
b) de la Lej

e 1 art.spuesta en 
1138.

Trasládase a la actual
. 39 — Enfermera de Medicina Asistan: 
i Sección, de
dad, Srta. C,

' go de Auxi:
! stiltorio del
; anterioridad
i Zo de- lú an 
¡por termínalas sus funcior.

eneral de Salubrí- 
GUANTAY, al car 

para el Con-

la Dirección G( 
kRMEN ROSA '

il.ar 59 — Enfermera
[ Barrio Norte de esta ciudad con 

Io de junio en curso, en -.Pímpla
la cual se le dan

.es.

< rl
terior titular a

Art. 39 — 
miento ¿leí 
se a la part 
ja la Lé.y

Art. 4? 
teso Cr> ol

El gasto- que demande el cumplí- 
presente decreto, deberá imputar- 
t da que para es 

de- Presupuesto 
— Comuniqúese, 

Oí’ciul y

tas erogaciones fi-

pubíquese, insér- 
archívese.R

RICARDO X DURAND
^alder Yáñe.7.

Es copia.
¡ Martín
, Oficial Ma-: 

A

A. Sánchez.
’or de Acción Social y Salud Pública

ECRETO N? 5761—A
Salta, Junio 24 d© 1953

la renuncia presentada, y atento a
.dades del servicio,
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ís Gobernador de la Provincia
• >D. E G R E T A :

cipal a)l— Parcial 29 de la Ley de Presupues 
to en

\ • j Art.
. teAte-' l? — Acéptase la renuncia prfcsentada <’
ífor el. Dr.. IGNACIO LUGONES, al cargo de)
Oficial- . 5<? Médico Regional de Tartagal de la ¡
Dirección General de Salubridad.

■,-J ’Art. 2^ — Desígnase Oficial 7? Médico- de la
‘•QÓmjsión Provincial de la Tuberculosis, al Dr.
-ÍGÑACIO ’ LUGONES.

vigor.
3o — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Ot-cial Mayor de Acción Social y Sa’ud Pública

Art. 29 — Comuniques* 
en el Registro Oficia! y

>, publíquese, ir seríes® 
archívese.

RICAR1po X DURAND 
Walder Yánez

j Es copia:
• Martín A. Sanche;;
¡ Oficial Mayor de Acéión Social y Sa.ud Pública

’xArt. 3? — El gasto quQ dfcman.de «el cumplí- 
inieiita’ del presente decreto deberá imputarse 
ál-,-Anexo E— Inciso I— Item 7— Principal 
ají— Parcial 9 de la Ley de Presupuesto fen 
Vifeenciá.-

■ Art.. C4G' — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Ae~- éñ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

■ i¡¿

i!>3.Salta, junio 24 dp 191
Expediente N? 11.434|53.
VISTO este en expediente el recen 

to de servicios solicitados por la Dirección Ge 
neral de Salubridad a

'riqueta Muñoz de Galaireta,
■ peñó como Auxiliar 69
‘ prendido entr© el 4 y e

DECRETO N? 5763—A
Salta, Junio 24 de 1953
Expediente N9 11.896—53.
■Visto fcste expediente en ¡el que corren las 

facturas fs-’ 14[18 .presentadas por la firma 
; osé Margaleíf de Mueblería Imperio de es
ta ciudad, por provisión efectuada a la Oficj (

¡ na del Consejo Deontológico de-pendifcnte del i reemplazo dfc la titular,
¡Ministerio de Acción Social y Salud Púoüca. Zandanel, .que se etican traba haciendo 
de conformidad a lo dispuesto por Decreto su licencia reglamentar.-:

acimien

favor ‘de la señ< 
quien, se 

durante el tiem 
. 22 de
señora Graciel

•a; atento a la,

ora En 
desem_ 

no com 
.ayo ppdo., en

i B. de 
uso do

i actúa
■Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Pública N<? 33°7! cIe fecha 12 de enero de 1953; encon- piones producidas yate manifestado por Con 

‘ Provincia en su infer
en curso,

DECRETO N? .5762—A
Salta, Junio 24 de 1953

; . Expediente N? 11.070|53.
' ‘ VISTAS -las facturas -que corre agregadas '

a fojas 1|3 por ? 2.222.— y 4¡6 por ? 1.777.60, í 
presíC-ntadas -Por la firma Matta y Virgili S.R.L. : 

' ‘ de Droguería “Virma” en concepto de provi-!
áíón de Penicilina a la Dirección General de.; 

/•• Salubridad; y í

trándosfc las mismas debidamente conforma- . taddría. Genfcral de la 
¡ das, y atento a lo informado por Contaduría ¡ de de fecha 5 de junio 
i General de la Provincia con fecha 12 de
ni o en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ju- i El Gobernador le la Provincia

D E G R E T A :

Art- l9 — Recoñócense los servicios pres
tados por la señord ENRIQUETA MUi

i GAL ARRETA en él cí.rgo de Auxif-ar 6? dfc 
'•la Oficina dQ Paidología de la Dirección Ge- 
’ neral de Salubridad, Curante el tiempo com- 

eí 22 de maye 
azo' de la titular, seño 
danei, quién

ÍOZ DE
I • Art. 19 — Por Tesorería General, previa in- 
: t-ervenCión de Contaduría General de ]a Provincia 
i li-quídesfc a la orden conjunta del Subsecreta
rio y Habilitado Pagador del Ministerio— do • prendido entre fcl ¡4 y i 

j Acción Social y Salud Pública, con cargo de ; críente año, en rep-mp'; 
’ rendición de cuentas la suma de -t 477 m¡n. . ra Graciela B. de'Zar ¡ 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PE

•SOS MONEDA NACIONAL), para -que en su 
í oportunidad abone -igual importe al señor .10- 
I SE MA.RGALEFF de Mueblería Imperio dfc es- 

-’ta ciudad, en un todo, de aCu&rclo a sus factu-
: ra3 de fojas 14|18 -de esta actuaciones, y de 
I conformidad -a la adjudicación autor izada por 

3307153; corriente a fs. 8 del ex- 
estos obrados se encuentra comprendido 1 podiente de numeración y año arriba citado., 
excepciones previstas en el artículo- 509 
b) de la Ley dfc Contabilidad;

• CONSIDERANDO:

Que dicha, adjudicación se hizo en base a ¡ 
¡a urgente >e imprescindible necesidad de con- 
tar con el medicamento a, que liace referencia 

- - estas actuaciones» a fin de evitar un entorpeci
miento en el normal desarrollo' de los Serví- 

te cíes Asistenciales Con que cuenta la Repartí- : 
• .ción mencionada precedentemente; ¡

’ Que, en consecuencia, *el gasto a Q.ue se re- ' decreto N? 
fieren 
en las 
inciso

traba en uso (Je sü licencia reglameni
Art. 2? — El gasto lúe demande el 

enx el Anexo E— Iníñs d I— Item 2— 
!a) 1— Parcial 2)1^- de 
en vigor.

Art. 2C — Comunique 
en el Registro Oficial

R|CA

la Ley de P:

del co-

? encon
aría.

1 cumpli-
Prmcipal 

T'v puesto

irifc-p.rí®'?;

ello y atento -a lo informado por el De- 
, z parlamento Contable del Ministerio del epígra 
•/?fe,

Par

. El Gobernador de la Provincia 
D E^C RETA:

Art. 2? El gasto que demande el cumpli- 
. miento del presente- 'decreto, debfcrá ser impu- 
' tndo en el Anexo E— Inciso- I— Item? 1—7 
; -Principal b) 1— Parcial 6— de la Ley de 
¡ Presupuesto en vigor.
i Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
: t&se en el Registro Oficial y archives©.

^L:.'Ate. te — Autorízase al Departamento Con- í 
SSyí¿Ubte del Ministerio de Acción. Social y Salud 
X’ jte^úblicá a abonar a la firma MATTA Y VIR- ‘ 

a:<GÍLI .SÍRL. d© Droguería “Virma”, el impor-
A®^ae Ms facturas que corren agregadas al ex- 

fW^pediente arriba citado, por $ 2.222.— (fs. 1|3) ' 
^Xtehys-.O.777.60 (fs. 4|6), lo que hace la cantidad 
^tetotál’de' ? ,3.999.60 (TRES MIL NOVECIEN-

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 60j
- MONEDA NACIONAL), originados estos = 

^-¿íf.AgqS’tos por la provisión dfc medicamentos -a la 
.Dirección. General d’e Salubridad, con destino o 
Jos-.» distintos - Servicios Asistenciales con que 
cuenta, la misma.£

.•..Art. 29 — El gasto total de $ 3.999.60.— m|n.
/autorizado por el .presente decreto Será aten-
>M.o con fondos da 1-a Orden dfc Pago Anual
>1# -9, recaída en Decreto N9 3841153, con car- 

tl.jí..?’-&ó al Anexo E— Inciso I— Ite-m 1|7— Prin-

Walder Yáñez

.1 Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 5764—A.
Saña, junio 2-4 dfc 1953.
Expediente N? 11.6691953.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia

E T A’:

¡RDO J. DURIAWD
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. S£nc! ex

Oficial Mayor de Áccicn Social y Sa’u

DECRETO N? 5766—
Salta. Junio 24 de
VISTO ja tienúncía

d Pública

1953
i interpuesta, -

Eí Gobernado: e la Provincia

'DECRETA:

— Acéptase la renuncia pretentadaArt. I9
Por’el Oficial 7?'Médico Asistente c 
de Vías Respiratorias, ^rrc -Varón: 
diente -dfc- la Intervención de la 
Beneficencia de Salte;

| ORTIZ.

Soí

Dr. RAUL C

i 5. -lepen 
ñedad de
MIGUEL

— Coxnuhíruese, publiques < 
Registro Gíicial y archívese

e, insérte- J

la renuncia presentada1*? — Acéptase
señorita ELISA FERNANDEZ, al car- 1 
Auxilia? 6? Niñera Nocturna del “Ho* i 

del Niño” dependiente de la Interven

Art. 
por Ja 
Ro de 
gav
oión del Patronato .de la Infancia.

RICARDO J. DUR/
Wató.es- Yáiíez

Es copio.'
Martín A. pánc.hez

Oficial Mayor de¡ Acción Sedal y Sa

dfcman.de
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DECRETO N? 5767—A 
ORDEN DE PAGO N? 32

Salta, Junio 24 de 1953
Expediente N? 10.826(53.
VISTO (este expediente- en, el que &, fs. 1 co 

rre factura presentada por la firma Peral Gar 
cía & Ciar de esta ciudad por la su-m^ de $ 
120.— m|n., en concepto de la provisión dfe 
un Inodoro Traful % la Dirección General de 
Salubridaclj con destino a la Estación Sanita
ria de Pichana-I; atento a las actuaciones pro 
duci-das y lo manifestado por Contaduría Ge
neral de 
en* curso,

Beneficencia de- Salta, al disponer en forma 
directa la adquisición de instrumental de ci
rugía, dfc “la firma LUTZ, FERRANDO Y CIA.

• S. A. al precio total de § 1.698.— ] '
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PE 
SOS MIN.) de conformidad a sus facturas de 
fs. 1(3, por estar comprendido ¡este caso en i 
el artículo 50? inciso b) de la Ley de Couta- = 
bilidad en vigor. " *

•que se especif.can en cada planilla; y atento 
a uría Generallo manjfestido .por Contaí
el segundó pá-rafo de su informe d? fecha 29 .

m(n. (UN de mayo ppdo. 
nono -pin !

(ÍS. 44),

El Gobernador do la
E CRETAD

Provincia

resultar concurrentes, las dis
artículo 65° de

la Provincia con fecha 5 de junio

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?
tervoncrózi de Contaduría General de la- Pro
vincia, liquides^ a la orden conjunta del Sub 
secretario- y Habilitado Pagador del Ministe
rio de Acción Social* y Salud Pública, con car 
go de rendición de cuentas, la sum^-.de $ 120 
m|n. (CIENTO VEINTE PESOS MONEDA NA 
CIONAL),• para que «en. su oportunidad abone 
igual importe a la firma PERAL, GARCIA & 
CIA.. drB- esta ciudad en -concepto de la provi
sión efectuada a la Dirección General de Salu
bridad, mas 
cuerdo a su 
clones.

Art. 2? —

— Por Tesorería General, previa in

arriba indicado en un todo, de a- 
faCtura de fs. 1 de estas actua-

El gasto que -demanda el cump’i- 
mie-nto- de-1 presente decreto deberá s¡er impu 
tado ©n el Anfe-xo E— Inciso I— Items 1|7— 
Otros Gastos— Principal b)l— Parcial 1, de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, pujiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

. Oficial Mayor de Acción Social y

DECRETO N? 5768—A
ORDEN DE PAGO -N? 33

Salta, Junio 24 d© 1953 
Expediente
VISTO este

rron facturas
por la firma

Art. 2?. —• Por Tesorería General, previa m 
[©rvención d»e Contaduría General de Pro
vincia. pagúese a la orden conjunta del Hab1 
litado Pagador y Subsecretario -del Ministerio 
dfe Acción Social y Salud Pública, Con cargo 
de rendir —cuenta documentada de su in- —* 
versión y para que a su v'ez cancelen oportu
namente, la adquisición aprobada -Por el art. 
1? de este .decreto-, la- suma indicada en ei 

. mismo, con imputación al Anexo E— Inciso 
il— Items 1(7— Principal b)l— Parcial 1— d’e 
i la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquésc, int-éilese

Apt. 1? — P$r 
posiciones del 
labilidad, úe-co: lócese un crédito en la suma 
de $ 181. ÍQ (CIENTO OCHENTA Y UN PE
SOS CON' 70(100) m|n., a favor de la HABI- 
LLTAQIpN ?DL —----- ------------------
DE ACCION SOCIAL Y SALÜD PUBLICA, a 
objeto de que 
tóiogo de la D 
doctor Rodolfo 
cancelación de 
corren -a fS. 1|2

■la Ley de Con-

PAGOS DEL MINffSTERIO

abone aDOdon-en oportunidad
i rección General de Salubridad, 

F. Aramayo, igual importe en 
las planillas 
y 3*4 de estas

de viáticos que 
actuaciones.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. «Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 5769—A
Salta, Junio. 24 d 1953
VISTA* la renuncia interpuesta y atento lo 

solicitado por- la Inter evnción de la Sociedad 
de Beneficencia dfe Salta en resolución N? 169,.

Art. 2? — Coi 
te decreto,, res L 
ración Y aP-o ar¡ 
ñera! de la 
tren los fondos 
del crédito reconocido por el artículo anterioi;.

l copia, autenticada del presen- 
irvese «el expediente de nume- 
•riba citado en

I ’rovin'Cia, -hasta
•necesarios para la cancel aciós

Contaduría Ge- 
tanto se arbi-

Art. 29 C irn.uníques’í?, pub.íquese.
en el Registro

Es copia:
Martín A. 

Oficial Mayor <

jficial y errehív,

RICARDO J.
Walder Ya??

.. Sánchez 
d» Acción Social

DURAND

y Salud Pública

$771—A
4 de 1953

DECRETO *N?
Salta, junio
Expediente -Nf 11.444(953. 

 

Visto esté excediente- en el 

 

actuaciones relacionadas con 

 

enfeiímeda-d solí cribada por la.

¡ Amalia Carpao-nb, Auxiliar 39 
General d-e ; Salubridad; atento 

 

idos médicos presentados y lo 

 

¡ y desígnase en su te-eplazo, con igual anterio Contaduría- General de la 
¡ rielad, -a la señorita OLGA VIRGILI, que ve~ ’ 
| nía. revistando como Personal Transitorio a 
j sueldo, debtendo desempañarse como perso- 
| nal técnico en ©1 Laboratorio Central de- Aná 
¡ lisia del Policlínica del Señor del Milagro, con 
la asignación mesual que para dicho cargo .pre 
vé el Presupuesto.

A_rt. 2o — Comuniques©, publíqitese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. 1? — Acéptase,
junio en curso, la renuncia presentada por ,1a 

. I señora IRMA ANGELICA CHAPARRO DE YA 
Salud Pública ’ÑBZ’ al carg0' d!& Exiliar 6? d© la Interven- 

(ción de Ja Sociedad ds Beneficencia de Salta;

a contar desde el 1? de

forme des fe’cha de junio

que corren las
La licencia por 

. señora María 
le la Dirección 
a los -eerpíica- 

:manifestado por 
Provincia en su in- 
en curso;

Ní 10.7461953
expediente en que a fojas 113 co_ 
por ? 1.698.— m|-n. presentadas 
Lutz, Ferrando y Cia. S.A.

provisión de instrumental de cirugía a la 
tervención de la Sociedad 
Salta; y

El Gobernador de
: D CRETA

la Provincia

Coiteéd'&se- ciento cuarenta y ocho 
de suéld'o, y

de Beneficencia

por
Tn- 
d’e

CONSIDERANDO:
‘ RICARDO X DURAND

Walder Yáñez

¡ (148) días de •lújencia; con gao
siguientes -días, 18, 19 y 21 

día 17 de julio 
o, a la Auxiliar 3? de la Di- 

Señorita MA-’ 
virtud de en-

fué adquirido1 
forma directa dada 
contar con ios mis

copia:

a partir de lo
de' febrero ppdc].; y hasta el 
del corriente 
rección G-en;eral| de Salubridad 
RIA AMALIA
centrarse

ARMON A: en

con
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públic-a

comprendida en la<¡ disposiciones 

 

del’Art. 6? d«e- 4 Ley 1581)53 an vigem

Art. 29 -i- Cofauriíquese, publi<
en el Registro

Que. dicho instrumental 
carácter de. urgen te y ien 
la imperiosa necesidad de 
mos, a fin de no interrupir los .servicios asis
ten cíales con que cuenta dicha Intervención

Qu&, en consecuencia, el gasto a que se re
fieren estas actuaciones, se encuadra en las 
excepciones previstas en fe-1 artículo 50? apar 
fado b) de la Ley de Contabilidad;

Por gllo. y atento lo informado' por Conta
duría .General con fecha 11 de junio fcn curso,

5770—A
24 de 1953
N? 10.351153 (n? 2527|A|53 de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Salta, Junio
Expediente 

con. Gral).
VISTO; este expediente en el que a fojas 1|2 

y 3|4. corren planillas de viáticos por $ 88.90 
y $ 92.80, respectivamente, presentadas por el 
Odontólogo de la Dirección General de Sal-i 
bridad, doctor Rodolfo F. Aramayo, en con— 
c-epto de los viajes originados Por la atención 
de los consultorios de Rosario de Lerma y

iicia> y

ánchez

ICARDO JL DUR
Walder Yáñez

queeA insértese

VD

fís copia:
Martín

Oficial Mayor c¡e| Acción Social y Salud Pública

A_rt. 1? — Apruébase el temperamento s-
guido por la Intervención de la Sociedad d^Campo Quijano, en ©1 año 1952, en las fechas

772—A.
de 1953. 
11.5651953.
ediente en el 
colón 'Análisis

DECRETO
Salta, junio 2Z
Expedienté N?
Visto este ex

7? Jefe de la S 
de la Oficina db Bioquímica d

¡e existente,

que 'el Ofici?J 
Bromatológico, 
e I-a Dirección



SALTA, JULIO. 2 DE 1959

¿^Géñergí de’i-Salubridad, Dr. Antonio J. Salgado, 
fe^licitd7 fseis • (6) '■ meses - de licencia extraor d¡_ 
'\2naria 'siii .goce-, de. sueldo por motivos- particu- 
\rhies;: 'Atento a las actuaciones producidas y 

ób&tánte . lo manifestado por Contaduría 
V‘?Goneraí ’-de; la'Provincia en- su informe, de fe 

-junio en cursó,.

Hugo C. Espeche importe $ 875.24

TOTAL $ 1.074.24

Art. 29 — Comunique 
en el Registro. Oficial y

ricaf:

se, publique»6-, 
' archívese.

nairtése-

El' Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 2? — Con copia autenticada deP Pre
sente decreto, resérvense los espedientes -de 
numeración y año arriba citados en Contadu
ría General 
arbitren los 
tcelación del 
anterior.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, 
en el Registro Oficial y archívese.

•déla Provincia, hasta tanto s- 
fondos necesarios para 
crédito- reconocido ien el

la ear-- 
artí .mío

DO J. DURAND 
Walder Yáñac

Es copia:
Martín A. Sáiiche;

Oficial Mayor d« Acciónl Social y’ Salud

: ;Art: 1? Concédese sets (6) meses •de li- 
céhciA extraordinaria, sin goce de suelde y 
a i partir del día 26 de julio próximo, al Oficial 
$?vjéf©., dé. la- Sección Análisis Bromatológico, 
idé: 4a Oficina • de Bioquímica de la Dirección 
General de Salubridad, Dr. ANTONIO J. SAL- 
•GADO? ©n virtud a las razones invocadas a 

’de ¿estas actuaciones.
i'-?Árt; ;í?2? — Comuniques®,. publíquese, insértese 
Ven el Registro Oficial y archívese.

5¿\ i” ’ RICARDO' J. DURAND 
A > Walder Yáñez

insértese RESOLUCIO
MIÑIS’

>HES DE LOS
HERIOS

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez RESOLUCION N° 959-

- Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

G.
Salta, Junio 19 d© lí 53.
Expediente N? 5067 |5I¡.
Visto la resolución ministerial 

cha 13 de febrero ppdx, por la que s< 
tara de Alquileres 23- 
y que Corre »n

0 dé- f&* 
s revoca

-copia:
.Martín. A. Sánchez

Sdíóial Mayor de Acción Social y Salud Pública

'N? 5773—A.
'>Íj't?’’:Aáíta, -junio 24 de. 1953.

Espedientes N? 11.280)53 (N? 3450)53 de Co-nt. 
lí-Wsái)--y ■ N’ 10.656j53 (N? 2169|D|53 d© Cent. 
ÍÍGíá;).,--

DECRETO N? 5774—A.
Salta, junio 24 d© 1953.
■Expediente N<? 11.629)53.
Visto la solicitud de licencia extraordinaria 

interpuesta por el Médico Regional de San :¿e Alvarez, el quei s© 
Carlos Dr. José Vasvari, -a efectos de Poder ¡Asociación Bancada de 
asistir a . un Curso de Post. Graduados de i tenido del dictamen N{ 
Reactualización en Psiquiatría e Higiene Men_ ¡Estado, 
tal a dictarse en la Facultad de Medicina de tenida en el art. 173 
la Universidad Nacional de Tucumán desde 
el 24 de junio en curso hasta el 4 de julio 
próximo, y atento a lo informado por Co-ma- 
duría General de la Provincia al respecto,

la dictada por la Cán.t 
de noviembre d© 1952, 
diente arriba citada, re érente al reajúste do ab 
quiler solicitado por la propietaria del ¡nsauo-- 
El© ubicado en está cid

el ezpo.

dad en la'calle 
del Estero N° 566¿ señora Hayde© L-e

encuentra ocupado por la 
Salta; y atentp el con..- 
501 del señor

Santiago
• juizamón.

Fiscal dé 
en el qué ejercitando la facultad coa- 

nón de la 
ré«oIuCióá 
considera

de la Constituí
Provincia, pide lq mí idad de dicha 
ministerial, fundado en 
clones expuestas en el

las rabones y 
mismo;

Por ello.

--‘..Vistos estos expedientes; atento a las aC- 
ñtuaéionés producidas y a lo manifestado por 

:■ Contaduría General en su informe de fecha 
?.&-de mayo’ ppdo.; en expte. N<? 3220|D|53 de 
í dibliá repartición correspondiente al N? 11.1G3I 

Acción Social y Salud4-\:<fí¿F:jdél Ministerio de

■ Él Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

:¿VÍ.' 1? las 
de

Su"

-— Por resultar eoscurrentes 
uSs^o-sicionos del artículo 65? dé la Ley 
Üpntabil-idad, reconócese un crédito en la 

de ? 1.074.24 (UN MIL SETENTA-Y
.CUATRO PESOS CON 241100) M[N. a favor 
de la’ HABILITACION DE PAGOS DEL MI- 
ÍP1STERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
pPUBLÍCÁ, a objeto de que en su oportunidad 
éhaga, i&fectiv'o al personal que se indica -a

El Gobernador de la Provincia
T A :D E C H E

El Ministro de Gobie
R ¿ S l

rno, Justiciá e
E L V E : ■

. Pública

Art. 1*? — Concédese 
licencia extraordinaria, 
a -partir del día 22 -de- junio en curso, y por I 
los motivos expresados precedentemente-, al 
ÓEcial 1*? Médico Regional d© San Carlos de
pendiente de la Dirección General de Salu
bridad, Dr. JOSE VASVARI, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del Art. 13 
de la Ley N*? 1581. ' '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértest- 
sn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder'Yáñez

quinee.,5 (15) días 
con goc© de sueldo-,

de

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

JKWV&a loieGLlvv ni peJ-ouiicw. tic XU.U.JLUU, a

<<hb.ntiiiuaciáa.; el importe de Jos servicios pres- 
én .la -Dirección General de Salubridad, 

*ébaño:; 19 52, en las fechas ñu'e1 en cadal ca
fel

’-áé especifican:

Lis ANDRO IAVAQUE. en 
'Carácter d® Olióla] 7’

g^^S^j^édico de la Oficina de- 
Ráidólogía durante el tiempo 
Coñl-preiidido entre el 19 y 
•Sí', de dici&mbre de 1952 
-íiñpbrté

I®

mihlat«ítól 
referente 

la señórá 
su carde 
do por la 

Asociación Bancarjía de Salta y ubicado en
Estero N®

P —' Dec’arar ¡nulo
- N° 860 de fecha 13 ce febrero ppdo. 
■al reajuste de alquile
Hayóee Leguizampn <
W de propietaria1' dél

la resolución

r solicitado por ‘ 
de Alvarez, en- 

L inmueble ocupé'

ta ciudad en la ¡Callo 
566.

I 29 — Vuelvan éstos 
; tado a fin de qué se 
fondo d© la Cuestión 
mos.

| 3° — Dese el \ tibí 
| níquese, etc.

DECRETO N 5775—A
Salta, Junio 24 de 1953
Expediente N<? 11.606)952.
VISTO este expediente; atento al cÜecr-do 

5395 que corre a fs. 29, y a lo manifestado por 
Contaduría General en su informe de- fecha 10 
de junio en Cu^o (fs. 31),

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
É T A s

$ 399.— el artículo 2Ó del decre"

Santiago, del

obrados a Fisctlía de És‘ 
dictaminar sobre el 
se refieren fhis*

j sirva
x que

ó de Resoluciones, comu-

1
Es copia

Ramón Fxgüei'Ga 
Je de Despachó

IORGE ARAÑDA

d€ Gobienio. J, é I PábÚcú

RESOLUCION N9
Salta, Junio 2¿
Expediente N° • 6311]53'
Visto este expediente eii el que la Biblioteca 

- Provincial “Dr. Victorino de la’ Plaga1", 
la provisión 
denanza de

de 1’953.

«ohcita
liiiformé con destino al Or 

dicha R ^partición,
de un-

Dr. -NESTOR RODRIGUEZ, en
Al’- carácter de Oficial 7? 
^Médico de la Oficina de 
Paidología en el término 

^^grcbhíprendido éatne el 10 y 
diciembre d© 1952, 

fei&í.Remplazó, del Dr,

ló Rectifícase
5395 de fecha 29 dié- mayo bpdo.; deján- ' 
esjtab-l'éci-do «^u'e él crédito reconocido El Ministro

Art.
ito N?
do&e

¡por el mismo, es por la suma de $ 1.954.90
'm|s. (UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA*
Y CUATRO PESOS CON 90|100 MONEDA NA • 1<? _ Autorizar 
CIONAL), en vez -de $ 1.0'20.90 m|n, (Un mil DE SUMINISTRÓ, a 
Veinte- pesos con 90|100 m|n.) como se' había- cios para la piovis 
consignado, - destino al Ordeñan ra de la 'Bibli-ileca Prcvíh^

Por ello*

dé Gol ionio, Justicia e L Pública

RE £ UELVE:

4 la DIRECCION GENERAL 
llamar a cotización de -pre- 
ón 4e tín (1) uñiform© con



PAG,. 20,41 SALTA, JULIO 2 DE' 1953 . ©WeUL'
eial' '■'Dr. Victorino’ de la plaza"., entré las ca
sas ■ del ramo.

2o _ Dese al Libro de Resoluciones, Oomu- 
níqués.©, dtc..

JORGE ARANDA
Es copia

-Raínón Figueroa
Jefe de Despacho de • Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION (N°,96I—G.. ' 
Salta, Junio 25. de. 1953. 
Expediente N9-6172|53;,

CONSIDERANDO:*

en grado d© ape., 
interpuesto por los 

ubicados en esta

Que estos obrados vienen 
lación en virtud del recurso 
locatarios de los inmuebles 
ciudtíd .en la calle Florida N9 94 y Florida N° 
100, señores Tuiik Saman y Pedro Genovese, 
respectivamente, d!e propiedad de lq señora Gra 
cieía Tamayo de Mendioroz, a .a resolución de 
la Cqmára de Alquileres 
ppdo.; ■ ■ .

16 de abrilde fecha

lo hacen 
en que la

considerando 
coíistittcción

Que al apelar ambos 
la fijación y el segundo, 
es- muy antigua;

Que; paradla fijación mencionada se ha teni
do en . cuenta, el informe del Inspector de la 
Cámara con. respecto. a> estado de la propiedad 
y las disposiciones Contenidas en el decreto N° 
2101, en lo que se refier© a la escala que debe 
aplicarse a los inmuebles destinados tx comer
cio.;.

Por eUo, y atento lo dictaminado pof el señor 
Fiscal, de- Estado, x .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
RESUELVE:

19 — Confirmar la 'resolución de la Cámara 
de ‘ Alquileres ■ dé fecha 16 de abril ppdo > en los 
autos -caratulados ‘'Graciela T. ’ de’ Mendioroz vs. 
varios inquilinos

su
ai

sol. reajuste de alq. de varios 
prop. ubicados en esta ciudad". 
Libros de Resoluciones, comu^

inmuebles de 
2° — Dese.

níquese, etó

JORGE ARANDA
. Es- copia , . ' .
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho deo Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION Nó 962—G.
Salta, Junio 25 dé 1953.
Expediente N9 6151]5'3.'

CONSIDERANDO:
Que estos obrados vienen, en grado de apela

ción en mérito al recurso interpuesto por el lo- | 
datario del inmueble ubicado en ésta ciudad en de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la 
liS- caMe- iSontiago del Estero 572, don Sidney p[aza" solicitando autorización para efectuar ei 
Támáyo y'de propiedad de doña Beatriz Serrey gasto ds $ U7 en Concepto de reparaciones 
de-López/a la resolución de lá Cámara de AL 
quiieres de fecha 24 dé marzo ppdo.;

Que cd fijársele la tasa del 2 % sé ha tenido 
éñ.. cuenta lo que abona la. Jocad’ora ©n concepto 
de iiiípuestos por él ’local; la escala establecida 
por el decreto N° ' 2101. .para lá fijación del va
lor locativo q inmuebles destinados para viyiem 
da familiar y el informe del Inspéqtór dé la Cá 
hidra de Alquileres;

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
RESUELVE:

19 Confirmar .en todas sus partes la reso. 
lución dictada por la Cámara 
fecha 24 d’e marzo del año en 
tos caratulados "Beatriz S. de 
Tamayo —- Solicita reajuste 
S. del Estero 572".

2° — Dese al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, ®tc. .

de Alquileres, de 
curso, en los au° 
López vs. Sidney 
d& alq. inmueble

JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figueroa 
jefe de Despacho d®; Gobierno, J. é I. 'Pública

963—G. 
de 1953.

RESOLUCION N?
Salta, Junio 29
Expediente N° 6208|53 y agreg.

CONSIDERANDO: 

. Que estos obrados vienen en grado de apeló, 
ción en virtud del recurso interpuesto por el lo
catario del inmueble ubicado en esta ciudad 
en la Calle Gral. Juan Perón N° 306 esq. San 
Martín N9 603J607, don Jaime Durand y de pro
piedad de la Suc. Ramón Amado, a la resohL 
ción dictaba por la Cámara de Alquileres de 
fecha 24 de marzo cSel año en curso.

Que al dictarse la resolución mencionada se 
ha tenido muy en cuenta la solvencia de las par 
tes y el destino dado al inmueble por lo que se 
ha aplicado el máximo de la renta líquida que 
prevee el -Art 23 inc. b) del decreto N° 2101;

Por ello y atento lo dictaminad^ por el señor 
Fiscal de Estado, Partida

El Ministró de Gobierno, Justicia e í. Pública
RESUELVE:

19 .— Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres, de fecha 24 de marzo 
dél año en curso, en los autos Caratulados "Joi 
ge Amado vs4 Jaime Durand — Solicita reajust 
alquiler inmueble calle GraL Juan Perón (-ex 
Alberdi) N$ 302 al 306 y San Martín 603 al 607 
— Ciudadl'L

29 — Des© al Libro de Resoluciones, coma 
níquéSOj etc.

JORGE ARANDA
Es Copia;
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

RESOLUCION Nó 964—G.-
Salta, Junio 29 de 1953.
Expediente N° 6321153.
Visto la nota de fecha 18 del mes en curso

de AL ©n la bicicleta que Utiliza el ordenanza de esa 
Dependencia, don Carlos R. Gramajo, para reali_ 
zaf los servicios de la misma;

Por ello;

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
RESUELVE r

I. Pública

19 —. Aprobar el gastó efectuado 
bliótetía Provincial "Dr. Victorino de 
Autorizando a la Habilitación d© Fagos de di-

por la Br 
Ta Plaza"

cha Dependenci 
la suma de CI
($ 117.— ihjn.k ñor Luis C. Iba 

anteriormente.

i, para que pro
ísNTO DIECISIETE PESOS MjN 

a favor del se
rra, por el¡ corcepto expresado

2a — Comuniqúese, publiques©,, dese al Libra 
d’3 Resoluciones! y archives©.

ceda al pago dé "

JORGE ÁRANDA

ia Sales de Lemme

Es copra
Es Copia:
María Émnu

Oficial Mayor ce Gobierno, Justicia éd. Pública

’de 1953.

que corren las 
anulación de bo- 
del Departamenución territorial

RESOLUCION NP 282—E;
Salta, Junio S
Expediente N> 2588—1—1953.
Visto estq espediente en el 

actuaciones,, reía clonadas con la 
letas -de Cqntril i 
to General Güemes, año 1950, por. no.,hqber acrQ 
ditado en lias nismas 10s importes abonados en 
las boletasi agregadas de fs.

Por ello, ¡ater .to a lo informa 
General de Rentas, Contaduría 
laminado por ®]

3[74;

:do por Dirección 
General y lo (fie 
Estado, , :

El Ministro ds 1
R

señor Fiscal de

Ecosioraía, Finanzas y Ó. Públicas
RESUELVE:

las boletas de contribución terrLló — Anülaj
torial del pepe rtaménto General Gilem.es, año 
1950, que á continuación se detallan, por -no ha
berse. acreditado 
abonados

en las 
is boletas

importes 
fs. -8[74;

mismas los 
agregadas aén -1

INGENIO SAN ÜSIDRO S. R. L.

482 $

483
484.

’ 488
489
490
497
498
499
503
518
521
522
524
525
526
528

■ 532
i 534

535
; 537

540
542
551
554

: 573
: 576
’ 578

583
591

: 59?
59f

. BOL
60:

, 60^
605

. 60’í

24.—

. 21.—
316.—
15.—
27.—
43 —
33 60

24 -
43
39.—

117.60
.56.—
134.40 ‘
63.—
42. —
48.—
66.—
45.—
24.—

180.—
43. —
50 40,
12.—’
42.—
69.-
50.40

221.40
180.40
53.20
51.—
6-6.—

100 8Q
56 —
78.40
57.40
73,80

^27.-
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$

33'4 - >

'610 12.80
612 , 'B 32.80
620 72.—

' 629 " 78.—
630 " 78.40
6'32 •' 313.60
649 ’* 99.—
651 45.—
660 63.—
661 57.—
681 51 —
683 “ 18.—
R91 " 3960
698 ,f 144.—
737 " 165.—
742 39.—

’ ' 744 ’ " 39.—
745 " 33.—
750 " 57.—
762 " 13.50
766 " 109.80

’ ' 767 . " 112.—
? 768 " 100.80

? 770. 84.—
u 792 . 72.-^

" 72.—
.fe 793- : ’ 54.—

T795- " 99.—
806 - . n 106 60

•808 > ’ " 503.10
809/ .7" ' 5 " 852.80

; >814 fe^ * " 295.20
;;fe.'8l5'”'- ' " 162.—
'fe-W; " 483.80

O. S. DE FERNANDEZ..
Partida 519. .... . . .

P. ALOSA ANTERO
Partida ¡685

JESUS D. MEDINA
Partida 852

ANTONIO VILLARREAL
Partida 789

FILOMENA BUSTOS
Partida 788

Total general

> 11.46’9.10

$ ' 10,40

• 4.—

14.40

32.—

22.20

■' .y- 8.72\-

<396 • 
/ i896p ‘ 

•90L’'7'

wíu

NICOLAS
Es Copia:
Pedro Andrés ’ Á 

Tefe ¿fe Despacho d«l M.

VICO • GIMENA • -

rrsstz
de E. F. y O. Públicos

$ 11.552.10

2o — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General de la Pro
vincia a sus efectos.

39 — Comuniqúese, publiques©, insértese >n el 
Libro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA..
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

I fe ¿fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° Í296-
SALTA, Junio 22; ¿fe

de Bosques y Fomente 
provisión de un uniío: 
al Ordenanza de dicha 
Ferri;

RESOLUCION N° 294—E.
SALTA. Junio 22 de 1953.
Expediente N9 2818—T—953.
VISTO’ este expediente por el que Dirección 

Provincial de Turismo solicita la provisión de 
un uniforme con ¿festino al Ordenanza que .pres
ta servicios en la misma;

Por ello y atento a lo dispuesto por decreto

Dirección v

<E.
1953.

Expediente N° 2702— D—953.
VISTO egte expédfert© por el que

Agropecuario solicita la 
me complato con destino 
Repartición, don Joaquín

Por ello y atento a
N<? 14578)49,

El Ministro de Ecoiaomí a, Finanzsas y O.
R E.S V E L V E : ..

lo dispuesto por decreto

Públicas

Io — Autorizar a EIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a Ilamsr a concurso de precios 
entre las firmas dfel. yerno de esta .capital, para 
la provisión 'de un uni'carme Completo con ¿festi
no al Ordenanza qüe pie^ta servicios ©n 

Agropecuario,de Bosques y Fcúnente 
quín Fenri.

2o — Comuniqúese-, 
Registro de Resolución

Dirección
don Joa-

publíqüese, insértese en el 
ss y archívese. ’

NICQLAiS VICO' GIMENA

Es copia:
Pedro Andrés

-*1 de Despacho del
1 krranz

M. de E. F. y Oj5.60
99.—

112.—
174:—
18.—
61.160 (N° 14578)49,
30.— L.

145.60
66.-
42 —.

106.40
456 —

.’ 189
50 40

,?T62‘.—
’.205; —

! El Ministro de Economía, Finanzas y O.“ Públicas 
RESUELVE:

; 7 > ‘ 1150 • ; ; ;Í06.40'’:
.. .! •56..—.:

feTtafe y¿ ■ nta ./.i- < fe' '“T3..50 :
?-54-.*3--’

g*i^c>!í5:.'.;::íi'56.?:'\'. J:,; *'■ - ’• 54.-4 '
T-taTuta i»? ■ ¿ o 63.—

’ í 57 i-
/tata’--7"; : JMf ■ h 0 27.—.
bife■ 'íi'65 / :- .■ i. ’ • > 75.—
fefefe-.'-’-/ . J.ÍÉ8'- ' i 42.— ¡
5;-fefefe.. ' ÜBs' • , il 93.—
r4ílfefe.-.'/ú7o... >1 . 39.20
feifefeta. •' 1172 H 129 —

1174 », 48.—
M^ífe;?fe. -.fe 1475 ti 49 20

J183 ii 6720.
1137 H 54.—

'Afe fe ) ÍQ9 . t> 467.40
" ]'9Ó' ’49.20

fe . 1193 ,> *60.-
fefefe.fefe'' - pj8 1S 56.—
JSfe'feí’?? - 1233 • 264.—
fefe~fe>;.^1256.- , •' ’ ii 123.—
Fljfefefefefe 1282- ;> 693.60

'^fe í ’ '7<81< «» 67.2^)

• p __ Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a concurso de precios 
entre .las .firmas del ramo de esta capital, para 
la, provisión de un unifoime completo con des
tino. aL‘ Ordenanza que presta servicios en i 

'reqción ’. Provincial de Turismo.
.-,’2<?. — Comuniqúese, publíquese, insértése 

.Registro de- Resoluciones) y archívese.

; ñipólas^ Vico, gimena
Es•• ébpiar.-; •• fe -fe-*

■ Pedro Andrés Arráez
< Daspcícho. del M cíe É. F. y

Di-

RESOLUCION N9 237-
SALTA, Junio 2¿ de
ATENTO a -la censurable Conducta 

el día 12 del corriente, 
granza) de este tylinií

consistente en abandono del servicio y 
ción al finalizar lá jOciada, en un ma 
tado de semi-ebriedad;

: en fuma desmédMa
■ darle el respeto debicO; y

CONSIDERANDO: !

1'953.

por el Auxiliar 
isleño, don Angef

que le llevó 
al Mayordomo y

en

O. Públicas

Ft5bT<cas

observad ct 
6Ó (Órde- 

’ Moreno, 
presenta.. 

tnifiesto es 
a inquirir 
no guata

Que el mencionado 
nido , complacencias ' 
jándose sin efecto; san 
dci1;

e ■ han te-empleado se -1
-e i diversas ocaí iones,

'iones a que se hizo aaree

RESOLUCION N° 295—E.
SALTA, Junio 22 de 1953.
Expediente N<? 2730|I|53.
VISTO, la comunicación cursada por Dirección 

General de • Inmuebles, en la que so’icita -la 
aplicación dé una medida disciplinaria' al em
pleado de esa Repartición, Don Rafael E. Cas
tellanos,-

.Que hechos de- l*q naturaleza apunta 
. reprimirlos por sú no 
) den y disciplina. que
Bémpeño de las tan 
encomiendan;

ñva repercusión 
debe observarse 

'e xs . a que cada

en e; or..

uno se le

’ Por eflo,

El Ministro efe Economía, y O. FúMícas
R E S V E L VE :

1° — AplíCanse TFES 
pensión al Auxiliar í 
don ANGEL MORÍENC, 
rondo que anteceden.

DIAS (3 días)., de sus-, 
de este Departamento,' 

, en razón dedos conside-
69

Ministro de Economía, Finanzas y. O. Públicas
R ES U.E L V E :

. • i-
Io — Ap’icar DOS DIAS (2 días) de su-péñ- Registro de Resolw 

sión aí empleado de. la Dirección * Geni-raí Me ) 
Inmuebles, don RAFAEL É. -CASTELLANOS, eh ¡ 
razón de lá falta de disciplina Cometida en él 
cumplimiento de las ’ funciones a su cargo.

( oo .
^Registro $e Resoluciones y' archives©.

publiques,...insértele en elI -2° — Comuniques^ 
dones y archívese,

• - NICOL
Es Copia:
Pedro Andrés Arram

— Comuniqúese, públíquése, insértes©’ en el He $e Despaché de i M. de E. F. .y
1 .

3. Púb-ica=
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. RESOLUCION N9 298—E. y La Autoridad Minera Nacional', 1a hace saber | peticionada- ha
SALTA' Junio 22 dé- 1953. ’ q los que se consideren con algún derecho para 5 la siguiente1 íonia: l>uíz 'Witte, j
Expediente N° 2784—1—53„ que lo hagan valer en^íorma y dentro del tér- ¡desbando eiódua'
VISTO este expediente: por el qué Dirección ’mino de Ley. Las anotaciones y proveídos dicen | ca de mineráfeí de la. patagona 

General d© Inmuebles solicita la provisión desasí: Salta, Abril 22 áte 1953. — Por presentada s,blado-, en. laLFima 
cien, carpetas, según diseño adjunto destinadas Ja présente manifestación d© Descubrimiento, por San Carlos ¡de 
a la documentación de planos Catastrales d?el de" í presentado y constituido domicilio en la Secre- q*to so hdfóah, jba <
parlamento capital y localidades del interior, haría de esta Delegación. Téngase por heOha diento permiso |d 3
como así también d© los planos d-e loteo y sub- la - Már ifestación de Descubrimiento de . la Mina .500 hectáreas, que 
d¡v:s]ones que. se. archivan en Departamento Ju_ j ’¿ai de Roca” qu^ $e denominará "Inés” ubica.
rídico de la misma; |da en.el Departamento Los Andes, y por acom*

Decreto qfíraciones en Secretaría señálase los jueves 
jde cada semana o siguiente día en caso fuere 
leñado.. Con . el duplicado presentado y muestra, 
pas©-a/Departamento de Minas. Outes. — Señor 
Delegado... Nación *1: En ©1 presente Expediente 
se_manifiesta i’n •yacimiento descubierto de "-Sal 

en el Departamento Los Andes. Esté

Por ello y atento a lo dispuesto por 
9 14.578(49;

El Ministro dG Economía# Emamos y O- 
R E S U E L V E :

sido solicitada v registrada en 
manifiesta qu.e 

exploraciones minera* ¿n bus" 
en ■ tettfrno po-

Pucará y Cardodes, Dto. de 
’sta Provincia exaepluando los 
o reserva, solid o el coiTespOn,. 
2 Cateo en. una superficie de 

se ubicarán del siguiente mo- 
mojón N9 64 áte la referida lin

del agrimensor Pícxtelfd, <situaM 
' panada la muestra del mineral- descubie’tó. Para do 'Qn- la conüut neta d© los Ríos Huasamayo-

do: Partiendo! del 
cq según mensure*

Pública

Ide Sulc — Autorizar a Dirección Genera 
ministros a llamar a concurso de precios. entre ' ¿e RoCa' 
las firmas del ramo de esta Capital, para la ¡Departamento tóa precedido a la ubicación en 
provisión de cien .(100) carpetas en cartón grue- i 
ao de tnes milímetros de espesor y forradas 
tela color verde, según diseñó' adjunto, con 
tino al Departamento Jurídico de Dirección 
neral de Inmuebles.

2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

con 
de&~ 
Ge-

233° a ¡a cumbre

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: ;;
Pedro Andrés Arranz

Me cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

al cetro So- 
y ángulo 
Guanaqueros 
á cP'Los da»

y Cardones que 
dirán 5250 mearos ----
'd cendro • dé Jm cuadrángulo rectangular de 

3.000 -metros Sur 
a Oeste el- chal 
to; Lutz Wifte:a - 
—W—51 aük- 
rre^pondienfe ©scri to había un peq leño esrror, de
biendo decir, al 
dimBníq, que 
gutar de una exteiF
TE ¡por 1 666 67 metros .Sur a Norl&' Lutz Wítte. 
Señor-Jefe:- Con 1. 
sccdo en escribo c

forman el Río Pucará# s© n®- 
con azimut 4® 3Ó’ para obtener

x Norte por 166B 67- mts. Este 
:Onstifuye <f. cal
Señor Juez: en «I Exp. N° 1914 

digo: Que la xodiccíón del co„

te©. que solid-

xt-ferirme a la ub;
‘Fopna-rá un cuadr

i-úón de 3 000 rr

;cacíón del pe^ 
tangido re cían.
UESTE OES-

po! . N'. intex&~?s datos dados
e fs. 2 y. croques de ís, 1' y 

Con las rectificaciones efectuadas 
a fs. 6 y que estal Sección solicita 
s© ha ubicado en los p.anos de Registro Gráfico 
la zona- solicitada] Rara cateo ien ©¿ 
encontrándose dentro de dicha

por el mismo 
tía a >. 3 vía.

planos d¿ Regtstio • Gráfico, del punto á’e 
^tracción de muestre el que de acuerdo a 

los datos indicados por el interesado en escrito 
ds is. 2 y cro'f’sS- de K 1, queda determinado 
por las Siguientes visua’es: Con 0? a la cumbre 
Guanaqueros, 32° a la cumbre del cerro Tuhul, 

corro SoCompa o sea que
el ángulo i-* miado por tas visuales 
eempa y Gvanc’tieeros es de 779 
formado por Jas vfeua.es al cerro 
■v Tu?'uJ é§ dé 3¿° — De acuerdó
tes y CJ plano Oficia, el punto de <evHacción 
ds muestra queco situado en zona libre de otros 
pédimentog mifiortfi. Hábiéftdóse dénttó dél rcr 
dVj de'áí¿z iRóméltóé eiecHtádo otfas meñifés- 
’acicnes Jo d‘É.uhrin ?enir al yacimiento-que se 
d^nuncta h''■ correspondo la clasificación ’de DE_ 
I OSITO CONOCIDO" conforme al* ari. 82 del 
Código -de Minería -íta el libro correspondiente 
áé es*e repcrt-cineníC ha quedado registrada esta 
manifestación de Ge.-ti Lriir-rento bajo el N9 355. 
Se ac^mLr.ña croquis Concordante, con pl plano 
minero. Ing. José M. Torres. — Sr. Delegado: AL- 

que se trata, hasta tanto ¡berta Harrison. por poder de Juan Guillermo 
Echón”. Al Sr. Délegadó en Exp. 2023—S, Mine 
Inés, Manifiesto conformidad con. la ubicación 
.gráfica efectuada por el Departamento de Minas 
,A. Harrison: Mayó 20)953. — La conformidad 
i manifestada con lo informado por Registro Grá-- 
fico, regístrese en "Registro de Minas' 'el éscrjto 
solicitud -de fs. 2, con sus anotaciones y proveí
dos. Oüte'é, Junio ló de 1953. —■■ Habiéndose 
etecluado- el registro} publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que. establece el Art. 119 del Cód. de 

. Minas. Coloqúese aviso deleitación en el Pár
ta! de • la Escribanía de Minas y nótifíquese al 
Sr Fiscal de Estado. Cutes. — En 2 de Junio 
19537 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. Maioli.

i Neo. — Lo que se hace saber a sus efectos. — 
i Salta, Junio 30 de 1'953.-

ANGEL NEO---- Escribano de- Minas
e)- l$f 13- y 22|7I53-.

RESOLUCION ¡N? 299—E/
SALTA, Junio 24 de 1953.
Expediente N° 2836—G—953.
VISTO este expediente por el . qu© -la firma 

Czarnecki y Gorustovich, concesionaria de 1:000 
Has. en la fracción N9 4. dtel lote fiscal N° 3 del 
Deparlamento General San Martín, solicita se le 
conceda permiso preCarió para iniciar d¿ inme
diato las explotaciones correspondientes a la eXj 
Flotación forestal de 
se fitíahcen los trámite^- de escrituraCiónr

Por ello, atento a que lo solicitado, es aten
dible toda vez que con el.lb.se evitara la pa
ralización de los aserradertís que posee dicha 
i rma. con los consiguientes perjuicios a lós iií_ 

«■teres dedos mismos y del.FisOo,

R O Hr ’

19 — Autorizar a la firma CZARNECKI Y GQ- 
RUSTOVICH, para que Con carácter precario 
inicie de inmediato las explotaciones y . extrac
ciones de productos forestales de la concesión 
efectuada a su favor por decreto N° 54Ó8' del 
5 d? junio del año ©n curso, hasta táiílo s^é^ex/ 
tienda la escrituración respectiva.

2° — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Pégibiro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: ■' •
Pe&b ^'Andrés

. fefé dé*Déspeíchó riel M: de El- F?y O.*Públicas

presente exp. 
------------- -— ----- - zona ¿a mina 
SAN FRANCÍSCaL exp. N<? 37-Lu—29, cuyos 
derechos 'deberá \el recurrente respetar. Sofita, 

Febrero 12|953!. —1 La confo midad manifestada 
con. lo-informado pbr el Departamento (R Minas, 
regístrese en ‘'Registro de Exploraciones el es
crito -de fs.- 2 con Isus anotaciones y proveídos, 
fecho, vuelva ql despacho. — Gules. — Salía, 
Febrero 18|953. -— Habiéndose efectuado el j6- 
gistro, publíquese édictos en el Bo etín Oficial 
d® la- Provincial en lia forma y término- qun esta
blece el Art. 25 del Cód. de Minería. Coloque.

- se aviso de citación .en el Portal d 
ía de Minas ,y nptifíqu^se a sgi 
Astado. DenúnCii&se el propio torio qel 
>s. —. En 23 cite F4b ero 1’953, notifiqué ul señor 
seal de Estadp: Maioh. P. Fígue:

e hace saber ti susl efec-.os. Salta,
ANGEL? NE© — Escribano de Minas

I e) Io al

la E. Criba 
ior F.tacó de 

telo. Cta-

x. — Lo que 
layo il 1953.

15¡7I53.

¡9 9495 — SOLICITUD DE PERMISO’DE CATEO 
/ARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. | 
EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES: PRE
SENTADA EN EL EXPEDIENTE NP 1936—‘’W" 
POR EL SEÑOR LUTZ VZITTE EL DIA 18 DE JU 
LIO DE 1952—A LAS 18 HORAS. L x-- ••• ’ 

ace saber por ii 
efecto que dentro de veinte días 
mediatamente después de dichos dit> 
parezcan ha ¿'educirlo todos ios qu

respecto de dicha solicitud 
r ha quedado

P’ara la inscripción gráfica 
de la zona solicitada, se ha 

1 Nevado de

Minera Nacional

No -9496 — SOLICITUD DE PERMISO DE GATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la, CATEGORIA EN EL 
DEPARTAMENTO DÉ. SAN. CARLOS PROVINCIA 
DÉ SALTA PRESENTADA POR EL SEÑOR LUTZ- 
W1TTE EL DIA DIEZ-DE SEPTIEMBRE .1951,- A 
LAS -10 - y . 45/ MINUTOS; La Autoridad Minera 

N° '9503 — MANIFESTACION DE DESCUBRI- ■Nadótialr la, ihaóe' ¿albér por diez días. ai efecto 
. MIENTO DE MINERAL '‘SAL-DE ROCA”'EN LA de que. dentrá; de-ve<i:nté-día^ (contadlos inmedia’ 

PROVINCIA DE SALTA, PRESENTADA - POR ÉL tament^después de--dichos-dieg. días);- compare^ 
SEÑOR- JUAN - GUILLERMOSGHON; EL DIA-20 éa^.af-deduGÍrío---fodosí;Ios--.qué con-a£gúíi ■der^ho 
DE ABRIL DE J953,- HORAS NUEVE, NEO* —• s© cs-eyerén^ré^stó -de- dicha‘¿áhaRudi La zona

CATEGORIA

xi x-xU,ór:dad 
di/ ai 

(contados in- 
z días), cpm. 

te con algún
derecho se creyere!. 
La- zona peticionada 
la siguiente forma: 
en el plano mipero 
fomádo una visual 
Azufre al Nevado 

;é’la sé han medido
Nevado de Azufre jara llegar al punto de parti
da P. P.; de aguí 
visual, se midieron 
luego 5 000 métros 
temo de 909 4.¡000 
lo internó de 90 9;
con ángulo interno

registrada, en

lirigida désde el
d© Pastos Grandes, y sob e

1.500 metros a partir de1

perpendicular neni e a esa 
.500 metros el 

al Nor_Este, con 
netros al SudÉs
5

y
1 Noy-Oeste: 

ángulo in 
con ángu- 
Sud-Oeste

e
.000 metros oí

de 90° y por altimo 2,500

vfeua.es
el.lb.se
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¿^í^ósDalC-Ndr.Oéste' con.'ángulo interño de 309 De acuerdo-a la dispuesto en el Decreto del Po* ¡CARERA DEL NQRTE 
•ptfrá ':Ile.gan al-punto 'd© partida y cerrar Ja su- 
perfiCíe,-de; <:2.000-hectáreas -solicitadas. — A lo 
.que *e proveyó. — Salta, Febrero 12-de. 1953.— 
;Éd conformidad manifestada con lo informado por 
©1'Departamento, de- Minas, Regístrese en “Re* 
'giatro .- de Exploraciones" el escrito solicitud de
• fs.: 2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes. 1 menos de cinco kilómetros. — Notifiques®. — 
¡Salta, Febrero 18[953. — Habiéndose, efectuado 
$1:. registro publíquese edictos en el Boletín Oíi_ 
’-Ciab de/-la Provincia en la forma y término que 
. establece el; • Art. 25 d’el Cód. de Minería. Coló- 
qu'Sséí-' aviso .de citación ®n el Portal 4o la Es- 

•cribañía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal de 
'Estado. Outes. — Lo que. se. hace saber a
‘ ©f&cto's? Salta, Marzo 11|1953.

ANGEL NEO' — Escribana de Minas. 
' e) Io al 15¡7|53.

I S. -A. lien® so! 
LÓn de agua pefer Ejecutivo de la Provincia N? 133¿ de fecha ; gamWto d© ©o¡ncés

¡23 de Julio de. 1943, pasen estos autos a. la pegar Con Un eaudcl de 1.008 l/s<*< 
¡Inspección de Minas de la • Provincia, a lo® efeo. jocho litros por según lo) proveniente < 
jtos de lo establecido en el art 4o .de la Ley ¡Pleuras, 1.344 Hjas.
Provincial N? 10.903 y para que. indique si hay ¡ catastro N° 298 del

¡otras minas o criaderos mineros registrados y a carácter temporal-eventual.

de su propiedad 
Departamento da

licitado otot'- 
jública pare: 
íg. (un rail 
del río Las 
"Urundel", 
Oran, m

sus

C N<?--94'92 - — MANIFESTACION DE DESCUBRI, 
—MIENTO DE MINERAL “COBRE" EN LA PRO- 
..-VINCIA DE SALTA DEPARTAMENTO DE ANTA, 
'í..¡PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1161—"C" 
hpÓá LOS SEÑORES ESTEBAN CVITANIC y NI- 
L.'CAÑOR MAZA: La Autoridad Minera Nacional, 

Ta' hacé saber a los qu© se consideren con algún 
•/.'.derecho, para que lo hagan valer en íoima y 
>•;<.dentro del término de Ley, que las anotaciones 
C.-y proveídos dicen así: Señor Director Gral. d©- 

Miñas." 'Esteban Cvitanic, yugoeslavo, casado, d'o_ 
♦* :.-miciliado en la calle Albeidi 165, y Nicanor Ma_ ¡ 
• za, ■ argentino, casado, domiciliado en. la calle 

¿'Alberdi .165, a U. S. decimos: que -somos dueños 
;-?dei permiso del cateo N° 799—letra "M", en el , 
' cual hemos descubierto mineral de "COBRE" Cu- ! 

’ yá muestra adjuntamos; a sido extraída de la 
1 Labor Legal, d-e acuerdo a las Leyes mineras 

¿psolicitamos a U. (S. s© nos acuerde una perte„ 
t nen.cia-’-de 9 hectáreas de superficie; cuyos rum- 

/•• feos-y distancias son las siguientes;. Partiendo de 
C ALTOS DE LAS MINAS, y con azimut de 4Q9 y 
- ■-5 .Q0Q.' mts. de distancia hasta llegar a la labor 

••■lega! Qn. el Cerro de la Laja, de cuya labor legal 
•?. /se".medirán 250 mis. y 27° hasta el punto A. y 
T- '-. ..d;-L.punto A. se m d .án 300 mts. y azimut 2709
.?•;hasta punto u. j- cCl punto B. s© medirán 300
' •.!. ; mts. ¡'y'- 180° hasta el punto C. y d©l punto C.

• •s¿';medixán 300 mts. y 90? hasta el punto D. y
• -y’ del./punto D. se medirán 300 mts. y azimut 360-5
í/ .'hásta el punto A. cerrando así la superficie de 
/ <9/hectáreas. -— El terreno a donde se ubicará 
. pertenencia que solicitamos ©s de los Señores 
■’-i -Liberátb-*-Arana y Ruberto Flores, que se encuén- 

■‘ j; .Irari-'en... eL Departamento d© Anta. — Correspon. , 
S'; ú’de'finscribir la mina "PUNILLA" como nuevo mi- 

CnfirálL*.?^ Adjuntamos croquis de rumbos# distan* 
-.-ciás- y..puntos. — N. Maza. E. Cvitanic. — Re_ 

L-íYyñibido;-.' en mi Oficina hoy diez y ocho de Julio 
f-'ÍJí,'!dé;i/T944.. horas quince. Figueroa. •— Salía. Julio 

;L9.|S'44;<; Se- ..-registró el escrito que antecede ©n 
y.V.-Veí rlibro ‘ "Control d?e Pedimentos N° 3" a! folio 
Sl:¿:|1^15^quedando asentado con el N9 1161—"C" doy

JFigueroa—21 de Julio de 1944. — Por ! 
^^-/préXenfádó' y ‘por domicilio el constituido. Para 
?r^^nbtificacioqes ©n la Oficina, señálase los éába- 

jóadá'' semana o día siguiente .hábil en 
de. feriado. - Téngase por hecha y ’por pre* 

^/¿TBetitada" la-Manifestación de Descubrimiento d‘e 
ft^h:?4críminá d© T“Núévo Mineral de- Cobre", a la 

’ ’■
'“denominará ‘'PUNILLA", dé uña péíté- 

||^HÍenclá,r Fy< por, ^abonado el impuesto establecido 
qrt.-T '42¿-4nc* d) de la Ley Provincial N° 

^Oé?Jágrégu©se. él croquis presentado y po acóm- 
•mu&stra del xrün&ra- descubierta» — 1

Outes. —' Exp. N° 1161—C—• Sr. Inspector de Mi
nas: En el presente exp. se denuncia n.l Descu
brimiento de un criadero de mineral d® cobre 
dentro del cateo 79*9—M, ubicado en el Dspcéc 
tomento de Anta, y se solicita una pertenencia 
de 9 hectáreas con ©1 nombre de "-PUNILLA" 
ubicada de acuerdo' a los datos en el croquis 
de fs. 1 y escrito d© fs. 2, con dichos datos de 
ubicación fué inscripto él presente oxa. en el 
mapa minero y en el libro correspondiente ba
jo el número de orden. 169. — Según el mapa 
minero de esta repartición, .no se encuentra nin* 
guna mina a menos distancia de. 5 Kms. de la 
que se solicita en este expte. — Se acompaña un 
Croquis concordante con el mapa minero en 
el cual se indica la ubicación de la presente mina. 
Esteban. — Salta, 9 de Febrero dé 1945. <— Y

Salta, Julio Io cü© 1953.
Administración1 Gej err¡ ¿be Aguas

e) 2' al 23
d© Salte 
7|53.

■N° 9494 h- EDICTO CITATOKÍO:
A los efectos establecidos 'por él

que Modesta Areasayo d® 
Joiicita lo reconocimiento de coir 

para irrigar cc» 
niente del Ría

Código de
Aguas, se hac® tfáber
Aguirre tiene 
cesión agua pública 
de 0.31 l/®eg. proye 
6000 m2. d® su propi sdad VE1 Potrera' 
30 de Gachí. En¡ estiaje, tendrá tunu 
y medía hora cada dieciseis días, Con fcdb «J

1953. '' ' ’

un caudal 
Cálchaquí, 
/catastro 
.o do usa

Caudal de la Acequie
Salta, Junio 30 ‘ de
Adminiartratión ¡Genial d» Agoaa a®

«) 1° al 22|i7|53í

VISTOS: El escrito que antecede a fs. 8, atento 
la coriurmidad manifestada en el y a lo íníot^ 

•¡ mado a fs. 4|5 por Inspección de Minas dé lá 
Provincia y de Conformidad a lo dispuesto éh 

.•los arts. 117 y 118 cüel 'Código de. Minería y 
art. 3° -de la Ley Provincia! N9 10.903, regís
trese en él libró Registro de Minas- 'de esta Di* 

' rección, el escrito de Manifestación dé Descu
brimiento de la mina de nuevo mineral de CO
BRE denominada "PUNILl'A" dé uná' péNeñénoíá 

¡Corriente a fs. 2 con sus anotaciones y proveí* 
dos y publiques© edictos 'en‘ el Boletín Oficial 
de la Provincia, en forma y por el término ©&_ 
ttíbiecído en el art. 11'9 de dicho Cód?igo; todo 

; a costa de los interesados. — Colóquese aviso 
de citación en el portal d© la Oficina de la Es
cribanía de Minas. Dé acuerdo & dispuesto 
en el art. 6o de la Ley Nacional N° 10273, fí- * ; A log efecto» festabl 
jase la suma d© $ 10.000.— min. como mínimo ; !
el capital que los descubridores señores Esteban (

( Cvitanic y Nicanor Maza, debe-án irvertir ©n 
t la i"*’ea, dentro <Tel término de cuatro años a ( 

contarse desde el día del Registro ordenado en 
usinas, maquinarias, u obras directamente- con„ 

} duncentes al beneficio o explotación de ’a mis
ma. — Notifíquese al Sr. Fiscal de Gobierno, en 
su despacho. — Notifíquese. — Luis Victoy Ó'u- i 
tes. —- Ante mí: H. Figueroa. — En . catorce de J 
febrero de 1945, notifiqué al señor Fiscal de ! 
Gobierno y firma. ■— Ladrú Arias.' — T. De la 1 
Zerda. — En Quince de febrero de 1945, notifi
qué a los señores Esteban Cvitaiiíc, y Nicanor 
Masa y firman—N. Maza E. Cvitanic—T. de ta 
Zerda. — En febrero 16 de 1945, R^olstres0 ©n 
el libro Registro de Mirfcs, a ’ós. foFos 97'3 al 
378, doy fe. H. Figueroa. — Esta Mina denomi- 

"PITNILLA" fué concedida como vacante 
señores Pedro César Díaz y. Napoleón So- 
Tejérina, el 20 de Mayo, de 1953 según 
de fs. 39|40 de este expediente. — Lo qué 

hac© saber a sus efectos. —■ Salta, Junio 
1953.

ANGEL NEO — Escribano dfe Minas
e) 1°|Í3 y 22|7l53.

N° 94'93. — EDICTO
A los efectos estable 
Aguas, se hace saber 
solicitado reconoC¡mie£ i 
pública para regar con 
proveniente 
mueble "El Arbol"', ca
En estiaj tendrá tui no de 3 horas ®n ciclos 
do 16 días, con todo
"D&l Alto". —í ¡Salia, Junio 30 de 1953.

; Administración Gen<

del río C

CITATORIO 
ácidos por el C< 
que Zenón Águirte lien® 

to de concesión 
un caudal de 

ilcháquí, 7200 ».2. del. inr.. 
astro 3Q2 Dptó. Cachi. —

Código de

de agua
1.38 l|seg.

el caudal de la aSSequia

ie ~al de Aguas c$ Salta 
' 22]7|53.

9479 _ EDICTO

e|l*? al

CITATORIO

scjdos por >1 t!ódlg& ¿s ' 
que José Tejedor

i econocimíentf® <S*
. _ __ - „ . < on un caudal ie 2,:<. li

tros por segundo proveniente, del
j 7T. , fracción 'TiW

en El GsvtoSn
dk 1953

Aguas» &© h&ee stabéi 
cia. titile solicitado 
pública .para irrigar

4 Hagí 96G9 m-2. d[é Ia 
ca^fitro 935. ubicada

Salta, 25 rte
Adnd'rtistfaciióíi General d© .

N? 9470 — EDKjTO

®> '2S|« aj 29|t|«3

errATOw

A los ©(eefes é^blsci 
Aguas, sí. Lacé «si®?

nada 
a los 
ruco 
auto 
se 
de

30

EDICTOS CITATORIOS

N? £507 _ EDICTO CITATORIO: 
lófe- electos- .establecidos por el Código

iides por el O Sdigo 
pie Etné'sio Arenaré 

tv? ¡solicitada, reconocí niento ée cos'cj-.<
ífr con

litros por segunda pro venteóte del Rio Cachi..' 
Be GañhL

igua pública pure'iirfg

deA
Agüera,, se hace', saber que la COMPAÑIA AZU*

do 
t1«r 
de-

un eaudca cte 9,17' 
hü /I a-I f3rf rí^í" *

S3Ó0 m2. •á&.su propiedad Cátasho 357 
Salta, 23 d® junio d« 
Administración Cfensi

T953-.
<rsl Aguas 'di- feTta '

1®|7]53. ■

lp MG7 — edicto

A los efectos edtabU’ 
Aguas, hace saber

CITATORIO
•ido- por Código de 

cue ílda Luisa Wrefc íte'C®' 
iolícitadó reconocimi&ni o as efónCésitba
pública. para regar COíi- üh Cométa! dé 
proveniente del. R?ó-'C< le-rado, 10 
N? 8 de Colonia Sanie Roe-a., saíoanFoN9 8 de Colonia 
de Orátt.

¿U tígea
5 Ijfeeg. • 
d«l

257 Dpí®



PAG; ,2045 SALTA, JULIO 2 -DE 1953 BOLETIN OFICIAL

Salta, 23 dé Junta de' 1953
. Administración General de Aguas 4® Salta

- e]24|6 «1 16)7)53.

el Oauto de la acequia Aguirr® y 
Caída 14 días con todo al <&ud«l ¿Q 
Fun®s.

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Agües

dé 
la

.6 horas 
acequia

S alta *
N° <9465 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por •!. Código d® 
Aguas, se hace saber qu® Luis V. y Arturo 
D'An-drsa, tienen solicitado reconocimiento 
concesión -de agua pública para regar, ^-con 
caudal de 45 litros por segundo a derivar 
los sobrantes del arroyo "Agua Chuya" y 
Rosaiip ó Toro inmediatamente aguas .abajo 
la zona d® la D.G.A.E.E, y otro caudal de
I/Seg. a utilizar d® la ac&quia Zorrilla prov®, 
niente del río Rosario, una superficie ¡de 60 y 
10 Has. respectivamente. — El Carácter de la 
concesión será temporal-eventual.

Salta, 22 de Junio de- 1953.
Administración General de Aguas ds Salía

s) 23[6 al 15)7)53

de 
un 
de 
río 
dJe

7.5

9457 EDICTO CITATORIO:

A los- afectos establecidos pOr ®1 Código de 
Aguas, s« hace saber qu Ensebio Escalante 
heno solicitado reconocimiento do concesión de 
agua pública, para regar ®on un caudal -de 0 25 
Htros por segundo provenientes del río Calcha- 
quí, 4700 m2. de Bu propiedad- "La Quebrada", 
catastro 302 de “Cachi. En época® de estiaje ten
drá turno d© una hora quince minutos en ciclos 

• dé - dieciseis días con todo ®1 cotuda! de la ace
quia Grande o Del Alto.

Salta, .18 de Junio ¿o 1953,
Adininist-áción .General de Aguas de Salta 

/ ©) 19)6 al 13)7)53.

N° 9448 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace- saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado renacimiento de concesión da agua 
pública para irrigar con un caudal cta 0.25 litro» 
por segundo proveniente del Río La Paya, 4800 
m2;' d© su propiedad "Huerta Pons", sita en La 
Paya, catastro 359 de Cachi, En estiaje, tendrá 
turno de 4 horas cada 18 días 0on todo el 
caudal de la JJ.cequia La Higuera,

iSá-ta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 18)8 al 10)7|53.

ÍÍ9 9447 — EDICTO CITATORIO.*

de
é) l.B)t «1 19)7)53.

en la. Puerta .ta 
En estiaje, tendrá 
días ®on todo «1

Salta, 16 €?» junio
Admh«¿iraci6a

Paya, oatasfre-
tump de 12 horas coda 14 

caudal da ta Auwqieta Agujere.
n 1953. « •

ÜJenanvi ^9 S&lg®.
•1. ia|G lfl|7[33.

249 da Cachi.

N? 9446 EDICTO CITATORIO:

A Los efectos establecido» por el Código 
Aguas, se hace sabér qu® Desnshño Guitian 
ne solicitado reconocimiento <ste concesión 
agua pública para irrigar cosa un eauded 'Te 
centilitros por segunde? proveniente del Río La í en carácter 
Paya, 500 m2. del inmueble “Churcal Jacinta”, i q.q, 2 52 1/sog. $:'< 
catastro 430 d® Cachi. E» estiaje, tendrá turno : jjaSt §@4$ d ? 
de 6 horas cada 18 días con todo el caudal de T r
la acequia d® la propiedad.

Salta, 16 de junio ds 1953.
Achninistración General de Agucss de Salta

e) 18)8 *1 10)7)53.

¡No 5445 — EDICTO CITATORIO:

N» 9430 —¡ ;EDICTQ &ITATORI0

de
tie-
de/ TOR CARABAJA

dos • to de concesión
¡♦nipLral Shrentual «m wb

|OVfcní®nt® « Rf# MeCá^ 4

A l®s eíectpg e £t*bl¡©cido$ ppr 
saber <u« LÜCIANÓ NTf.“

:u tibn® solicitado ®torgaa#fi8&. 
itf agua pública para

Aguas, se hs.ce
oi Có&ga .<«

su
de M&tán: ;

■Salta, jimio 14
AdmimítraciÓM <£<>

N? 9423 —; ED

Optete*. SH

a«
1515 «X

ÍOTO CITATORIO:

de 
tie-

A -ios efectos establecidos por el Código de 
.'.guas, s© hace saber qu® Demetrio Guitian lie- ¡ 
te so’iJIttído reconocimiento de concesión de • 
gua pública para irrigar con un caudal d© 2.62 
.tros por segundó proveniente del Río Calchaquí, 
j Has. de su propiedad “La Casa", sita en Puer- 
a La Paya, catastro 246 d® Cachi. — En estiaje 
endrá tumos d® 6 horas cuda 14 (Has con todo 
i caudal de la Acequia Funes y 28 horas cada !

14 días con todo el caudal d® ta Acequia Agui- 
rr&.

Salta, 16 de junto de 1953..
A dmitíbs ir a ción General de Aguas de Salta

e) 18)6 al 10|7|53.

N° 9444 — EDICTO CITATORIO:

A IqS efepsfeb» 
Aguas, se ha-©»

eléíf’fea^l^íScflg
«afear Fesa-ift!

tiene solicitad® rfc de
• p-ara irrigas, 
tiffcs Fot s^gTtndr

h.ecté,r
fima Santa Rogs’ 
dopartameíito; d®

\ Salta, junio 1!
AdmiMtmGiÓn Gmeral de Agua® da

Cfe 
tie- 
de

A los ©tactos ©stablécidog por él Código 
Aguas se hace saber que Demetrio Guillan 
ríe solicitado reconocimiento de concesión 
agua pública para irrigar con caudal d© 0.525
litros por segundo proveniente del Rio La Paya, 
1 Ha. del inmueble "La Abrita", catastro 245 
d-a Cachi. — En estiaje, tendrá turno de 6 bo
tas Cada 18 días con todo el 
piedad.

Salta, 16 de junio de 1053.
Adminig’racfón General de

e)

Caudal C?e la pro-

Aguas efe Salta
18)6 al 10|7|53.

C«51CWÍ0B
, o®» un «nUdu-l 3,6? &- 

proveciente
’eas del iamue
”, G@ta-str0 1633 uMea^ g-n 
M$tána

íl de 1958.

3M Wo Con 
bU ‘Traedtan

e) 15,¡f6 ítl 6)7)53

N° 94fy EDICTO CITATORIO:

A tas efectos establecidos por i 
Aguas, s« hade saber que Antonio 
ne solicitado -reconocimiento de 
ergaa pública para 
HÚós por segúndb 
vas. 20 Has. de 
catastro 988 de

Sata, 11 d® junio de
Admi ni •rir crcripn

el Código
Carrasco 
concesión

de 
tie
de

irrigar con un c audal d® 1ÍL5 
proveniente d®' Río Las Pa„ 

su propiedad
General

'Madre Vieja''

(itener al

Gü^mes. 
1953.
de .Agui

e) 12)8
[as dé Su&et 

a-1 3]7¡53.

N? 9413. EDICTO CITATORIO

A los etaetós 
Aguas, s© hace 

tiene solicitad^ 
(fe agua pública

A los efectos establecido® por el Código 
' . Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian 

n© solicitado reconocimiento • de concesión do
• agua pública para regar con un caudal de 3.41

íy^ség. proveniente del Río Ca. chaqui, 6 Has. -, -■'-j *>-xí.uuw w <sv>ulvw^>xvjii
5000 m2. del inmueblé "Estopiñan, Celina y San i agua pública para irrigar con un caudal de 0,58 kbs. — Salta, Jun

N° 9443. — EDICTO CITATORIO '

A los efectos establecidos por el Código 
Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian 

l ne so icitado reconocimiento de Concesión

de 
tie.
dfe

el Código dé 
Anselmo Pl®- 
de conc^gíón 
no caudal- de

Los, 35 
de Ghicooma.

édab’©cidos por i 
rabsr que Félix 

reconocimiento
3ara ir igar, con

1.83 ijseg. piove-r ient® dél arrOyo Lo?
IIgs. de su propiedad catastro 342

turno de 24 hojeas en cíelo áé 
el caudal de

.0 9 de 1953.
General d® Aguas de Salta.

53 ai 39)6)53

j En estiaje, tendrá
30 días con todo ja- hijuela Lo?

Pedro”,' catastro 247 Dpto. Cachi. En estiaje, ten. I litros por segundo proveniente del río Calcha- 
drá Ún'tumo de 28 horas cada 14 días con todo qtíL 1 Ha. 1000 m2. de su p;opiedad "La Pera" j

Administración
e|10|6

SECCiON JU3ICIAL
EDICTOS SUCESORIOS í Morénó, ft interesados y herederos instituidos,

~ ¡ Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An-
N? 9484 — TESTAMENTARIO. — El señor Juez • gálica Morénó de Soto, Calixta Vitcfia Torres 
Tercera Nominación cita y emplaza por treinta de- Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo apetcL

E. GILIBERfri DORADO — Escribano Secretario
e) 2|7 al 13|8|53.

N° 9491. --4 ED CTO SUCESORIO: — El señor
días en 1a testamentaría de Carme# Castillo de bimiento de ley. —■ Salta, 29 de junio dé T953. Juez en lo Civil de 2-da. Nominac.ón, cita y
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plaza' por 30 días «“herederos y acreedores de 
■DÍ’EDÜARDO. ACUÑA; Salta, Junio 30e i© 1953.

ANIBAL URRIBARRI,' Escribano Secretario.
.5. ¿A ■ e]l°|7 al 12,8)53.

Oficial y diaria Nor^. — ExñxS lineas: y Co
mercial d® .— Voten. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretarte.

(sjlsjs al 2a|7¡5:

— SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Comercial' Primera Nominación, cita y 
a h®r&de?os u einta

- Sal,
y acreédureB por

PABLO SÉRAqiO REMENTERIA, — sai.
E. GILIBERTI DORADO,.

N9 93'91
Civil y
Emplaza 
días, de
ta, Mayo 8 de 1'953. —
Escribano Secretario.

■" N- .9490? — EDICTO: — El Juez Civil de Cuar- | N* 9429 — SUCESORIO: ®1 Sr. Juta d® Ira. 
ta;* Nominación cita y ©mplaza por treinta días * Nominación Givíl, mita por 3® dtos, atejos los

e) 5|G al

á ’’ herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JQSEADIÓGENES JURADO y MILAGRO ARAN- 

ACIBÍA"DÉ JÚRADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
’.CIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU_ 
;-R"ADO.. —-.Salta, 24 de junio de 1953. — CAR- 
hLQS. -ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta- 
trio. ' " :

£Ue se considere» con a ©«ta suc¿-
&Í.Ó11 de doña Mercedes Lozano.— Salta, Juma 
12 de 1953.— M. FUSNBIMA, Secretario.

e) 15|6 al 28|7|53

S SUCESORIO El Doe-Ñ? 9384 — ED10TO
tor Juan Carlos González, Juez de Cuarta No" 
minación en lo Civil

e|l°,7 al 12,8,53.

V/No-9488.’ — SUCESORIO. — El señor Juez d© 
-Segunda Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de DESI' , 

rQERlO ARANDA. — Salta, 14 de mayo de 1953. 
'ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
A . e|30|6 al 11)8,53.

N? 9427 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita— 

j por treinta días a heredero» y acreedores 
! ABEL EMILIO MONICO. Salta, Junio 12 de 
í 1953.— MANUEL A. J. FUENBUENA. Secrfc- 
: t-ario.

y Comercial, cita y em
plaza Por treinta, día¡j a aereadorfes 
ros <de don LUIS REI' SORIA o LUI 
SORIA.— .Salta, Mayj 22 de 1953.— 
ENRIQUE FIGUfeRO

y heredé
is REYES 
■ CARLOS 

IA Escribano Secretario.
e) 2)6 al 15|7|53

e) 15|6 ai 28)7153
El señor

• Ñ° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 

:' por .treinta días a heredero» y acreedores d« 
JUAN SEGURA. —- Salta, Mayo 14 de 1953, — 

- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e|30|6 al 11,3,53.

N° 9422 — SUCESORIO. — El Sr. luez de Pri
mera Nominación cite y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores d© FRANCISCO MES- 
TRES.

Salta, lunio 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

e) 12)6 al 27)7)53.

h|9 9383 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co- 

hmercial, cita y enr 
j breñeros y acreedor, 
I ABRA.— Salta, May

Lplaza Por 1 treinj 
'es 

?|o 21 de 1953.—
ENRIQUE FIGlfasROA, Escribano

e) 2|6 al 15)7)53

4a.• N° .9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de
Nominación, Civil y Comercial c¡ta por - treinta 
días a herederos- y acreedores d« CLAUDIO GO- 

ARENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre

stado.

N<? 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días -a h®rfe>d»ros y 
SEPA PERETRA DE
9 do 1953.
ANIBAL URRIBARRI

acreedoras de Da. JO- 
PEREZ.— Salta, Junio

Esa.riba.iio Secretario. 
©) 11,6 al 24,753

■e) 29]6 al 10|8|53

3 ;N° «464 — SUCESORIO: — El -señor Juez de 1?
.' Instancia 2a; Nominación en lo Civil y Corasí" 

•eral, Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por
- . treinta días a herederos y acreedores (Te Margar!. 

-ta Ilvento de Massaíra, bajo apercibimiento de 
/• . Ley.
'. ■ • ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

A ' e) 23,6 al 5)8]53

N® /S4S2 — El Juez d® Primara Nominación 
Civil. y Comercial 
días a herederos y 
NA í FELIPA BRITO 
Salta, junio 10 de

MANUEL A. J

cita y «mplaza por fesinta 
acr©e(Torefi ¿1© doña PETRO- 

d® YALA.—
1953.—
FUENBUENA

Secretario
©) 6 sd 4)8,58

ta días «• 
dfc don LORENZO- 

CARLOS 
Secretario.

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación -ci
ta por treinta días 
de Alfredo Torres.-- Salta, Mayo i6 de 1953 
CARLOS ENRIQUE 
crfctario.

a herederos y acreedores

FIGUEROA, Escribano Se

e) 2)6 al 1&|7]53

N° '9413. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, doctor Lui# R. C^s©ymet
ro, ha declarado abierto ©1 juicio testamenta
rio de’ don NICOLAS VARGAS, f cita y em
plaza por treinta días a h®redgros y acreedo
res del mismo.— Salta, mayo 7 de- 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano 

e) 11|6 al 24|17|53

N° 9412— SUCESORIO.— E! Sr. Jue2 en lo Civil 
y Comercial d& Cuarta Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento ley, a herederos 
y acreedores da don RAMON lTjIS PAEZ, por 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1'953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Secretario.

e)10|6 al 23)7153.

;N9- 9452’ — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer. 
'ciaT 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 

7 días a herederos y acreedoras da Pascual P&redita, 
' y Cansan o Dionisia del Cansaos Aguilera da 
. Péraítá. ’—-Salta, Junio 8 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — historio.
• ®|1§|§ S1 31|7|53

¿ -N®- 943.5-.—- SUCESORIO. — El séñor Juez ®n 
1q-' 'C&tI; y Comercial d® Ssgusda Nominasló-a. 
•ciíg y - émplása a herederos y acrssdores de don 
,ÁBñ’ÁHAM AHUERMA. — Ed‘ictos' en el Boletín

JCISCO PABLO MAIOLI,* 
clon en lo Civil y Comer- 
. por treinta d^as a here
de D. SIMON 
F. ELJURE o

N? 9380 — FRAI
Ju’&z dé 2a. Nomina 
cial cita y emplaZc 
deros y acreedores 
ELJURE o SuloN
LÍX ELJURE-- Salta, 23 de abril
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

N? 9379 — El , 
y Cuarta Nominad 
Provincia cita ¡por 
aceedores de Don 
nio 1 de 1953.- 
cribano Secretario.

EL JURI o
SIMON PE 

de 1952.—

e) 2|6 al 16)7)53

,íu¿z de
i5n Civil

• treinta
Juan Mesquida.- 

CARLOS E. FIG

Primera Instancia 
y Comí 
días a

ercial de’ la 
herederos y 

.— Salta, ju- 
UEROA Es-

e) 2)6 al 16,7,53

N? 9403 —' SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedoras ¿e don JOSE MAR- 
TORELL.

Salta, 2 de Junio d@ 1953.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) n,6 al 2'217153,

N® 9366. — SUCESORIO. — Él señor Juez 
de Cuarta Nominación., cita por t 

agreed^rSs d£ doña
ICH. — Salta, Ljfayo de 1953.

— CARLOS EÑRIQluE FIGUEROA,

herederos y 
MEGNA DE VUJOVK

cretario.

N<? 9364. — SUCEJ 
mora Instancia Seguí' N° 93'99. — SUCESORIO: -Sr. Juez Civi#y Co.

mercial 4$ Nominación cita y emplaza por trein | cita a heredemos v 
ta días a herederos y aeree (Torea de RAMON 1 SALA ZAR port-ieini 
AGUILERA c
— Salta, Mayo 28 d® '1953. — CARLOS ENRI- ! Secretario.
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario. í

e¡8¡8 al 21)7)53.

o RAMON INDALECIO AGUILERA.. | yo áe 1853. L

reinta días a
LUCÍA COL-

Escribano Se

1)27’5 o5. 8,7,53.'

LSORIO: El señer Juez (Je Pri- 
mda Nominación Civil y Com. 
rere ©dores de

.ta días. — Sali<
ÁNIBAL URRIBARRI, Escribano

D. ANTONIO 
a, 26 de Ma-

e|2: -•7(53.
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N® 9362. — SUCESORIO — El Juez da Mase
ra. Instancia Civil y Comercial, de 2?" domina; 
cáón. Doctor Luis R. Casermsiro cita y emplaza 
por tremía días a herederos y acreedores d® 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento de Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL. URRIBARRI 
— Secretan© Escribano.

ej 26¡5|53 al 8|7|53

N° 9327 — Edicto. — C:tcr?o por Irsh.ta días a 
herederos y acr&udores en la sucesión de doña 
Juana Rosa Lssserr d® Ruta, habilitándose el to 
riada al «fect© publicaOiones. Juzgado Civil y Co 
marcial Segunda Nominación. — Salta, Di., lum
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

e|18'¡5 al 30|6[53.

Parcela 3, Partida 
1953.— E. GILÍBER 
aretario.

5178.— Salta, 
ita DORADO —

Junio 11 de
EsOribaRo Sej

25jí al 7¡8|53

N° S359 — SUCESORIO. — Ei Juez Civil de 
Cuarta Nominación, rita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores da JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta, 15. de Mayo 1853.

e) 22¡5 al 7p7|53.

N* 9326. — SUCESORIO: Ramón-A. M—H, Tu&S 
Civil y Comercial., 4^ nominación, cita por troin 
ta días a herederos y acreedor®® d© don Ante 
lín o Antevino Guftrrap y Ntavsa Valdivieso d& 
Guerra, bajo apOrcibimíSnio l®gal. — Salta, 2X 
d0 Agosta i« 1952. — CARLOS ENRIQUE FTGUk

N« 9468 — ET Ju©:
da Nominación Civil y Comercial 
ta días a quienes 
bre do:
Oran.
5r»ro,
32.50
Norte,

U» Primera In'tanCict Según, 
sita por t.ein-

s® considere», con ¡derecho so- 
ubicados en Iinmueble?

—■ a) Tirreno ubicado ©» calle 20 de Fe_ . 
parcela 7 manzana 14 con extensión de 
mt«. frente p
con terreno

20 de Febr©r¿; Es i
ral de Educación

ichana-1, Dpto.

ejlBlS al 30¡6|53.
N? 935; — SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JOSE VIDUALES ALLUE. — Carlos E. Figueroa. 
Secretario.

Salta, 21 de Mayo de 1953.
e) 22|5 al 7|7|53.

N<? 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez n 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta (Tías a herederos y acreedores de don 
Raúl -Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se

>11815 al 30|6]53.
N? 9352 — SUCESORIO. — Ei Ju©z Civil d©

’ Nominación cita y ©mp’aza por 'treinta díat a 
herederos y acreedores da Julián Lamas, - Sal 
ta mayo 4 d’e 1953.— ANIBAL URIBAPRI — Só

») 27|5 ai 7¡7'|53

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez ds Torce’ 
ra Nominación Civil, cita por treinta días a lle
vaderos y acreedores de JO’SE LEONOR MOLINA 
Salla, 6 de mayo (fe 1953. — E. GILIBERTI DO* 
RADO, Escribano- Secretario.

®|18[5 al 30|6|53.

N? 9351 _ SUCESORIO — El Juez Civil 4* Na 
minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores d© URBANO SO1L1A Y M 1 
RIA CHiLO DE SORIA.— Salto:, abril 6 de 19^3. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Sscretcrto

e) 22’5 al 7|7¡n3

FN 3349. — El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días heredeiQ.r y 
acreedores do don BERNARDO MATANS Salta, 
19 de Mayo áre 1953. — CARLOS ENRIQUE FP 
gueroa, E-cribano Secretario,

e|2 .|5 al 6|7|53.

or 23 mis. fondo, limitando al 
(T© Sara Arcángel; Sud ca’de 
te, terreno del 
y Oeste, calta S

i-astro N° 1026. — - b Terreno ubicado en calle 
San Martín parcela 9 manzana 7

frente por 40 mtv. fondo, limi.

Consejo Gene- 
¡an Martín; ca-

con extensión
ri® 22.50 mte. ¡de
tanüo al Norte, ccn solar de Deojc: Millares; Sud, 
c m propiedad d« 
pieoad de Abelai 4 
Maitin, catastro h ’

Luisa Gerona; 
q!o Segura, y O 
° 1027.. — Posesión treintañal 

solicitada por* Ruperto Vareta. —

Este, cOn pro- 
'aste, callo San

Salla, junio 24
de 1953.

ANIBAL URRIBARRI —- Escribano Secretario
e) 25|G al 7|8|53.

N? 9431
I-Iago saber a

no d© treinta cías, que doña
Correa se ha presentad© promoviendo Juicio 
informativo d© 
mueble denómin

FfOSESION TREINTAÑAL 
los interesados por el termi- 

Saba Palmira •

N° 9321 — SUCESORIO’. -- El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores do Leonardo Al-

nosieisión tr’eint©] 
tildo “San Mart’n: 

tido d© Belgran?, departamento de Rividavis, 
de esta Provincia,, dentro de lc£

Los Panteones”; Sud,. e;

ña> por el in- 
en el p'ar-

límites sigutan
tes: Norte, fin
cauce antiguo del rio Bermejo; Este, la fin
ca “Alto Verde’
teniendo dicho inmueble una svperficte <L© me
dia legua cuadrada/ y está catasLvada bajo N*? 
025.— Salta, M:
'MANUEL A. J.

; y Oeste, la finca “Zapallar”;

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 15|5 al 30|6]53. ayo 19 de 19* 

FUENBUENA.

POSESION TREINTAÑAL

3..
Secretario, 

eb 151-6 2817’53

No 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El DoGuí

Rodo-ío Tobías, Juez d© Primera Instancia y er
cera Nominación en lo Civil y Corneal, cita y Dt3Qartamento La Vifi cuyaS dímensioa(

22
en la 'testamentaría de don SANTIAGO SALI' j

derechos, bajo apercibimiento; al heredero 
luido COLEGIO SANIE*
REVERENDA MADRE
tituye
garen
sanie
Cados
mismos. — Salla, 19 de mayo de 1S53. — E. GF 
LIBERTI DORADO. Escribano Secretorio.

e|20|5 ai 3|7|5T.

ROSA DE 'TTERBO y 
mismo, a quién sC ins- 
también a quienes lió
los bienes gu© el c\u-

N® 9476 —
El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, en 

la posesión treintañal solicitada por ADELA 
RUESJA DE IBARRA, Cita por el témino de trOin 

! ta dias a todos los que s® consideren con de' 
¡ pechos sobre el inmueble denominado Carril de 

Abajo, ubicado @n el partido de Coronel Moldes, 
son:

métros de- frente, es decir de Norte a Sud, 
5Q metros de Est© o Oeste; siendo sus lími_ 
al Norte, Con propiedad de don Benito Laja'd 
Sud, con ©1 camino del matadero; al Este, 

con el camino que separa d<® la Estación del Fe- 
riocarri’; y al Oeste, con propiedad de don Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— A.nibal Urribarri 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
«) 25|6 al 7|8|53

N9 9475 POSESION TREINTAÑAL

N? 9374 s- P: 
por ante ©j Ju

OSESORIO: 
ligado de L? No:

Ss hace sabe;- que 
minación en lo

Ivil y Cqmerclal, se ha presentado Emilio 
jido juicio d©' posesión treinta 

?s en la ciudad 
er: Solar 1, liiñita Nort© calle 

¡usté, ea

Torres d^ducie: 
í Lal sobre los ’ 
i de Orán, a sab|f
Colón'

¡He Yrigoyén; 1
Lote 4, Norte, 
Paz d© Cortas 
íliegrin: 
SECRETARIO.
LLIERI,

■errenos ubicad

Sud, sucesión Abdón Tazll©; 
leste, lot© 4 riel solicitante. - 
calle‘Colón; Si

Este, solar 1;
+ Salta, marzo 27

Dr. ALFPvjEDO JOSE 
Secretario Letrado.

e)

F’vü'cí R-^ye-s 
Oeste, calle Pe 

de 1953. — EL
GF

29|5 -al 13’7!:

N? 9333 — SUCESORIO. — Por disposición Ju¿>z 
Primera Instancia Segunda Nominación Civi’ y 
Comercial se^cita por treinta días a her,.--taras y 
acreedores de RICARDO LLTMOS. — Salto, ta- 
üembre 16 de 1S52.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 19|5 al 2|7|33.

que ante este Juzgado Civil y Comercial de Ter 
c«ra Nominación se ha presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose- 

' sión treintañal do un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límite-s: Norte con 
propiedad do Mariano Esteban: Sud, con la ca- 

•11® Zabala; Este, Con la calle Córdoba; y O‘®6- 
i t® también con propiedad de Mariano Estaban..
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48,

POSESION TREINTAÑAL. — 
¡J. A. RoYatetti Sociedad ©n

Instancia en lo Civil y Comer- 
ación, solicita 

! rio Rosario de
Nort© lote 113.. Sud lote 115 y

; 90, Oeste calflfe
torta calle Güenies. • Sud lote 368,

Este lotes 354 y 365, O'eSte
rte lote 191, S¿d lote 195 y 197.
Oeste calle 25

N? 9373

Juzgado d;Q 1° 
cial 4* Nbmii.í 
ñal lo-tes pue 
t© 114, limita 
117, Este -lote 
364 límite: N

Comandita, ante

posesión treinta 
la Frontera: Lo

9 de Julio. Lote

364 y 365. Lote
193 limita, Nc
Es Ve lote : 194,
ta , 6 de, abrí d© 1953. — Secretario. — AL
FREDO JOSE

de Mayo. — Sal

GILLIERI.
e) 29|b al 13|7|53.
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No 934¿ ¿-‘poSEXlOÑ’TR^ÑTAÑAL:. — El s®- 
d§'T® 'Nominación Civil y Comercial ci _ 

¿t^-y'-éniplazg -a interesados «n juicio posesorio so Este, propiedad de José Ruiz; Oeste propiedad 
•vbcbTun¿inmueble- 'de la. Ciudad de Metán promo- r 1 A/r'ni 1
V-Vida 'v "pon¿. Carmen ’Zerda de AJvarez que limita 
-'ál¿norte' cQn *1q propiedad de Carlos Poma;- cd 

1 sud 'Coñ la de’Tojjé San til 'án; al este con la calle 
¿9; d'e¿Julio'y : aV Oeste cOn el Ferrocarril..— Sal_ 

*’-tcGMay¿ 2Ó ¿e 1953. —’ MANUEL A. J. FUEN- 
¿IBUENÁ? Escribcíño 'Secretario.
: ’ - ’ - . • / ■ ej21¡5 al 6(7153.

de los siguientes límites general-es: Norte pro- ! 
piedad de Juan P. Huerta; Sud calle San Luis;

que fué de Rafael y Ricardo San Millón hoy de 
S.- SiverO.— En el acto del remate veinte por 
cjento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. — Comisión de arancel a Cargo del com^ 
prador. — Ordena Juez 'de Primera Instancia Se- 
,gunda Nominación en lo C. y C.. — Juicio Eje
cutivo Dolores M. de Rodó vs. Salomón Sivero. ¡ 
Catastro 5708 y 4183.

e) 2 al 23|7j53.

PAG, ¿. O 4 ü

,-.¿.¿¿119^.9331.■ —' POSESORIO: El juez de Primera
' -"Instahei'á“Primera Nominación Civil y Comercial 

° Oscar-P.. López, cita por treinta días a quls- 
^:;¿Í.é5‘íse^Consideren con derecho sobre los inmu®- 
¿riribieX ubicados ’ en Dpto. de Metán: Nomenclatura 
C/VÍ^átastro 5S, rural, ¿Pozo la Teda", extensión on- 
/. • “‘ce "héctársas más o menos, límites; NORTE río 
■:¿¿¿.de* Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 

lá Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nomes.- 
-..-CÍatura, . Catastro 719, ubicado @n Metán Viejo, 

¿¿‘¿-. mide más o menos media cuadra de Norte a Sust 
?-‘¿ ¿ por.una cuadra de Naciente a Poniente, límites;

.¿NORTE propiedad que fué du las señoras Parleta 
■ ¿ ¿'Sud y Oeste cOn propiedad d® José Teruel hoy 

.de Bruno. Teruel y ESTE con antiguo camino na 
y-.-ciona-1 entre Salta y Tucumán que lo -separa da 

¿¿-.'.terrenos de Pasto,- Herrera y de Ana M. Fernán- 
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BPiUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 

; URRIBARRI, Escribano Secretario interino.
¿ e}I8l5 al 1Ú|7Í53.

N° 3505 — POR MARTIN LEGUIZAMON

Judicial. — Máquina de coser.
El 14 de julio a las 17 horas en mi escritorio | 

General Perón 323 venderé sin base dinero de ■ 
contado una máquina de coser marca Flecha d’e ' 
dos gavetas, modelo familiar N° 53290 con sus ’ 
Correspondientes accesorios. — Depositario judi. 
cial Francisco MosC-hetti y Cía., España 650. — 
Comisión -de arancel a cargo del comprador. — 
Ordena Juez de Primara 
miración en lo C. y C.. 
daría Francisco Moschetti

’ . ■ • N9 9287 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha_ «■
go sabsr et los internados que don José Molins 
ha promovido en si Juzgado Civil y Comercial 
d’e Tercer© Nominación juicio de posesión Trein- 

. ' tañal d* un lotg. d® terreno situado en esta
Capital, catastro N® 6559, pa?ce.a 8 manzana, 
13, Sección F; dentro de los siguientes límites 
■Norte fracción del inmu-sbl® de propiedad de 
don José Molins; Sud: la Calle Urquiza, Este, 
lot® de propiedad de Jos© Molins, catastro 3499; 
Oeste propiedad de Lucía de Vidoni y Víctor 
Vidoni, catastros 5273 y 1452. Superficie 195 me
tros cuadrados. Salta, abril 30 de 1953. E. Gilí- 
b®rti Dorado Secretario, E|I|cataetro 7649 Vale. Eac>: 

’ - "3499 Vale. E. GILlBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

24|6]53 al 1017153.

BEMATES JUDICIALES

Instancia Tercera No- ¡ 
Juicio: Ejecutivo pren- ■; 
y Cía. vs. Julio A. Sa_ I

e) 2 al 14]7|53.

>- ‘ N° 9473 —
POR JORGE RAUL DECÁV: 

JUDICIAL
TERRENO CON CA£ 

ROSA, DEPAR'
El 20 de Julio de 1 

el mismo terreno' en 
taré SIN BASE, los

¡ fentes a la totalidad del referido
: casa ubicado erl la ] 
Santa Rosa, Departen 
do con el N° 9 de 
urbano. — Consta d 
de fondo y sobre e

• dera con techos de
! 4 habitaciones princ 
lelas. — Limita: 'N.,

t© N° 10; O., lote-N 
Pertenece cd ejecin 

nes, por compra al
i quien debe escriturar el menc*ionad< 
: persona que resulta;
¡ le.
i Ordena: Sr. Juez
! Juicio Ejecutivo: Cri 
í Martínez. — En el ¿ 
í seña y a cuenta 
arancel a cargo dél 
Edictos Boletín ’

N<? 9502. — POR JOSE ALBERTO CORNEJO

(De la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL — MUEBLES

en 
de 
O.
yo

El día 14 de Julio de 1953 a las 17.— horas, 
20 de Febrero 12, por orden! del señor Juez 
Primera Instancia Tercera Nominación C. y 

Juicio “Testamentario de doña Alela Tama- 
de GurruChaga", REMATARE, Con las bases

que en particular 
que se detallan a 
revisarse en 20 de

— SIN BASE
A EN colon:

LAMENTO DE OÍRAN
¿953, a las 12 Loras, sobre
Colonia Santa T
ICrechos y acciones equiva_

:a santa

osa, subas*

errOno con 
de Colonia 
, identifiCa- 
' del plano

planta urbana < 
emento de Orar, 
la Manzana “A '

12 20 m. de fren
que pisa una 

sinc y pisOs de 
¡pales, cocina 3 
parte del lote I 
9 8 y S., con. c 
dado, señor A.ntonio Martí- 

rno Mañero 
o lote a la 
en el rema.

ladridos con
■ dependen 
T? 6; E., lo 
dle Rabí.

Robus!

e adjudica-.aria

a- Nominación.

teto de¡ remate 
del precio. —

1 comprador.
Oficial y “Norte".

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero 
e|24|6

el 20% como
Comisión de

al 16|7|53.

N3 '9469 — POR JOSE ALBERTO CORNEjO 
(De. !a porj oración 'de Ma; i ¡ lleras)-

CAMION CHÉVRoLeT — JUDICIAL SIN BASE 
El día 6 de: Julio d« 1953 a la

®n mi escritorio D( án Funes 169, 
señor Juez dé Primera Instancia

ls 17.— horas 
por o; den del
Segunda Ho-

se determinan los ’ muebles 
continuación y que pueden; 
Febrero .12:

estilo francés, tapizado y en1 Juego de seta
buén estado, compuesto de. 2 sillones, 1 sofá, 

sillas y 1 mesa dorada. — BASE DE. VENTA 
800.—.

6

$
1 Araña de dos luces. — BASE . DE VENTA
50.—

’ . N<? 9506 — POR MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial. — Casa y terreno en esta ciudad. 
El 27 de julio p. a las 17 horas en mi escrito-

■ rio General Perón 323 venderé con la base de 
treinta y tres mil setecientos cincuenta pesos 
m¡n. y once mil doscientos 'cincuenta pesc-s, res
pectivamente o sea la base reducida en un vein_ 

:* ticinCo por ciento: 1) Casa y terreno ubicada : 
en esta ciudad calles San Luis y Catamarca, 
edificación moderna, variados ambientes: doce me 

■■ ' tros sobre Catamarca por treinta metros sobre 
calle San Luis, comprendida dentro de los 
guientes límites generales: Norte, propiedad 
Ricardo Daniel Viera; Sud, calle San Luis; 
te, propiedad que fué de José Quiroga, hoy

-. S. Sivero; Oeste, calle Catamarca; 2) Terreno w vCmLC 
con. casa en calle San Luis entre Catamarca j cargo del comprador, 
.y Santa Fé; diez metros 'de frente pOr cincuem

,/;a y ocho metros de fondo, comprendido dentro ] .«=—■=».———----------

1 juego de comedor de mad'era tallado, Com_ 
puesto de 1 mesa de comedor, 2 sillones, 1 so
fá y 6 sillas. — BASE DE VENTA $ 500.—.

1 Aparador y 1 una mesa de trinchar de ro
ble Norte Annericano. — BASE DE VENTA $ 600.

1 Cama de bronce con elástico. — BASE DE 
VENTA $ 350.—.

mínación e*n ló Civil y Comercial €n juicio: 
cutivo — Banco ce Préstamos y

ai Gasea" remataré SIN BASE 
Chevrolet mod 

nicipcd 3310 que 
judie!

Asistencia So_
cial vs. José Ádriá 
un Camión marca 
tindíos, chapa Mu 
en poder del de; ^ositarío
Adrián Gasccc d miiciliado en San Martín 51 
del Pueblo d«t General Güémes donde puede ser 
revisado. — El comprador entrec <

a del precio. Comisión de aran 
comprador. —

i£lo 1934 6 Cá
se -encuentra 

al señor José

ará el veinb
por ciento a puente 
ce] a cargo del < 

I Oficial y Norte.
Adictos: Boletín

e|24|6 al 6¡7|53.

1 Ropero grande con luna. — BASE DE VEN_ 
TA $ 300.—.

1 Lavador grande con espejo y piedra de 
mármol. — BASE .DE .VENTA $ 300.—.

3 Estatuas de adorno. — BASE DE VENTA

si- 
de 
Es- 
de

$ 60.—.

1 Araña grand'e de bronCe Con 4” luces. — 
BASE DE VENTA $ 200.—.

1 Percha con espejo de roble Norte America
no. — BASE DE VENTA $ 250.—.

El comprador entre^^^! a cuenta del precio 
el veinte por ciento. — Comisión de arancel a

e|l° al 13|7|53.

N9 9460 — PO:i MARTIN LEG-i
PARATO DE RÁDIO . .
. «a das 17 hora§ 
n 323 venderé 

un mil doscientos sesenta pesos 
for de radió me rea FranJ^ín, amba-v ondas y 

¿ T 36 A. U. N
tario judicial Fi 

ía 650 — En él 
:to del precio de
Comisión de arancel a cargo del 

•: Ordena Ju®z d® Primera Instancia 
y Comercia'!.—

. .JUDICIAL Ai 
. .El 3 de julio p 
río GeneraJ ¡Peré

JIZAMON

en mi escrito- 
ron la ba.se 'de 
m|n un recep.

corrientes, m¡od<el 
der del ¿Hposi 

tti y Cia, Ejspañ 
te veinte por' ci-er 
ía de] mismo.— 
comprador.
Guaría Nominación c-n, lo 'Civil

prendaria Francisco MoJchetti y 
Cía vs. Lui¿ Gi tierrez
Juicio Ejecución

N? 9439 i—
JUDICIAL:

e)

? 10329, en po- 
ancísco MosChe" 
acto del ;-Cma_ 
venta y a cüen .

22|6 al 2|7|53

’OR ARISTOBULO CARRAL 
BASE $ 110.000.00 M|N.

DOS- INMUEBLES ZONA. CENTR
E1 *día miércoles 15 de Julio
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17 . horas ®n mi ©»crilorio Deán Funes N? SSO— 
venderé un salo blok, en pública subasta y 
al mejor pOf&tor, Icrs siguientes propiedades: (t®. 
pronos y edJificaCionsB existentes)
CASA CALLE FLORIDA N° 281 al 293, o]Urqui- 
za y Av. San Martín.— Extensión ter.'Ksno s]T. 
18.65 mts. d© frCnt© por 68.10 mts, de fondo. 
CASA AV. SAN MARTIN m 650. «¡Florida y 
Gral Perón (antes ALBERDI) .—Extensión torre- k 
no -s-*T. 4.45 mis. de frente por 22.32 mis. 
fondo.
Construcción material Habitaciones cómoda.? da 
la. y 2a. Amplios patios y galerías Pisos de rao. 
saico y madera Terraza, etc.
BASE: Ciento diez mil peso» m|n&canal $ 
" 1.10.000 m|n) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS: 
aj'T. 1.297.26 mts. cuadrados LIMITES: Los enun
ciados en sus Títulos NOMENCLATURA CATAS 
TRAL: SeC-c. E Manz. 17 Parcelas 15 y 9 Par. 
tidas N° 633 y 11.301 respectivamente.— TITU
LOS: Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 del Libro 
77 R. I. C. GRAVAMENES: Embargo ordenado 
Juez la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo se
guido por e-1 Bco. Fetal. Salta c|José Nen..©'Si’heí; 
por la suma de .$ 28.600.— mjn. Registrado a 
folio 36, As. 7 del Libro R. I. C.
Publicación edictos por 15 dias BOLETIN OFI
CIAL Y FORO SALTERO Seña de práctica y a 
cta. del precio Comisión Arancel a cargo del— 
comprador.
JUICIO:,. "Ejecutivo, Florencio Fernández Ac.eve- 

Neme Scheij. Exp. N? 17456153".— 
Ira. Inst.

Junio 19 
de 15' á

en.

de
19

rí-© y a cúsxta del sí^ao. — Ccrnirí-óú «rcm* 
ssC ’S Gu«ntg del coniprador; OrdkriK Ju«tz- 
Pri«<e-rs: InstaMcm Terebra. 'Nominación. — JuL 
oto Ejecutivo Franci-e.ee McaídítaW y Cíe. vs. 
Sergie Luis Griggi©.

<¿|-13]§ «1 80|7¡5«.

N® 9434. — JUDICIAL

POR ARTURO SALVATIERRA

Julio de 1953 a lióme 16 «si el er

lo C. y C. 4a. Nojar

pete®
jjor mis. d$ a&cfe#; 2 
0.55 r&dcr®.d^i 0.2$ de 

I polw $s> ’gqer® d© p£>r
1 jSolS'K. cúire cta 9.50 

d-o ancho; las 
roximadamsnte i 
J rata. caño gal 
va. da 2"
de caño negro 
¿a 3]8"; 19 vái.’

El día 7 de 
criterio Buenos Aires 12 d® ©stó «sudad, remata
ré por Ordo»- d®l Sr. Ju«« d® Instancia y j 
Nominación lo Civil y Comercial, con BASS ¡ 
de $ 5 200 o ’ sean las dos terceras partes d®I 
valor da estimación d& la hijuela drs. coston d®l 
juicio Sucesorio de Caxm«n Ba®z y Cruz Ba®z 
de Gaicía y qu® Correspondan -a. d«r®chos y ac
ciones sobre la propiedad ubicada en asta ciu_ 
dad, calta Jujuy N° 41 al 43. ■— Nomenclatura ’ 
catastral: partida: 450. — Parcela 26 — Manza
na 4 .sección 1* Títu.o inscripto a folio 287 
asiento 304, libro U. Capital. — Juicio '‘Ejecu
ción de sentencia, Ald^rat®- Cesar y Guzmán 
Manuel R. vs. herederos de Carmesí Raes y Cruz 
Ba®z de García. — Exp. 30870, año 19-52. — En 
el acto ©1 comprador abonará ©1 10% a 
d®l precio. — Comisión por cuenta dsl 
áor. — A. SALVATIERRA.

1953.
horas, escritorio Deán

do vs. José
Juzgado de 
nación;

Salta,
' INFORMES:

Funes N° 960 Teléfono 5658 Salta,
e) 22|S al 14|7|53

N*? 9440. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — COLCHONES Y CAMAS

N° 9425

e¡16|6 q!

6. IS ra. é© <£n.®&®; 
reéondá j&or 0.21 m.

incluyen ap 
gStlv. d® 1 y lp", 
y 1|2 sita, caño gal 
5fc®§rfc de rí", 6 mta. 
raí®-, de saao xé-gro 
es^oníaco; 16 uiUonss de a<taro a bilonos para 
sciS^ría ¿s amoinfac-o;
1 y 'l¡2", 1 codo gu. 
1”; 1 Tu galv. d® 1

‘varias y sdfce’gía'S d® 
¡iwSdídctB. — Adtaimás:

fri-&a; 4‘ «amisetás ®on frisa; 2 camps 
rr® perra hombre; 3
aac-os d® lino; 2 samj ©ras de algodón;
6 chalacos tejidos para hombres-; 1 
para hombre; 1 pulí 
cas tejidas ds Jan;
y un piloto "Josjma" 
cíes. — Ordenes el

cuenta- 
compra.

7j7|53.

Por SALVADOS R. SOSA

JUDICIAL

de junio d-s 1953, a horas 15, 
da la depositarla judicial, en 

pueblo de General Mo-sconi, Departamento San 
Martín de éeta provincia, venderé al contado y 
sin has©, en publica subasta todas las instalacio
nes y demás elementos d® una fábrica comple-

El día 27 
el domicilio

en

cáSíerías d-e » 
i mts. caño

•6 mis. db caño
3|4", 12 

.vulas para

i; 5 codos galvanizados de 
v. d© 2”, 3- coctos galv. de 
y 1|2"; tirantmt 
1" ® 1 y 1|2 x •
5 p£re« de calzc

camparas para

as medidas 
3", distintas 
¡maíllos con 
ras con cié- 

hombre; 5 
10 pnllóver; 
saco tejido 

ga; 18 Casa- 
de gamuza

jv®rs manga lar
.; una campea
. Todo ío cual está en poder 
señor Juez de .

de la depositaría judicial Sra. Elena
Nominación. E:-peálente N? 

Neme linos.' y Cía. Sociedad 
Bukuskaíte de

14.232. — Ejecutivo 
Comercial vs. El-sns 
Publicaciones Boi © tí i O ficíal 
Comisión de aijancel a 
Seña 20%. — Intori 
Mitre '55, Local N? 
Marii-Fiero Público.

20.

N? 9424

.a. Instancia
B. de Pala-

Palrcios. —
'Norte".y diario 

cargo del comprador. — 
al suscrito martiliero en 
— Salvador R. Sosa. —

e) 12 al

W SALVADOR R. SOSA

J Ü A L

r.1 30 de junio . a las 17 horas en mi escrilo- _ ¡,a ¿[e hielo para produOir 180 barras de hielo 
rio General Perón 323 venderá sin base dinero | y mercaderías de tienda cuyo detalle e": 1 motor 
de contado veinte colchones tipo Simons; cin- ; a explosión de 5 y 1|2 H. P. de 1 cilindro; 1 
co camas de hierro; dos camas niqueladas en I 
poder del depositario judicial Francisco A. Ca. ' 
so, Hotel Parta, Órán. — En el acto del rema.
te vemfe por ciento del precio de venta y ^'8.50 metros de largo,. 1 sala agua con 30 chapas

• cuenta del mismo. — Comisión de arancel a g^.v. de 10 pie; un compresor Rsmiiigton Macine 
cargo dei comprador. — Ordena Juez de Prí- > ¿’q ¿Ofí cilindros, con un ®jo cigüeñal de re_
msria Instancia Tercera Nominación en lo C. I puesto; 1 tanque metálico para baño de sa]-
y C. — Juicio Ejecutivo Fortunato Jorge vs. Frar/Í m,4;5ra 1.80 x 5.50 metros por 1.40 de pro
cisco A. Ca.so. ! fundidad; 120 moldas para hielo recortados a

e|18¡6 al ll?¡7|53. ! 25 Kgs. capaO.; 1 torre de refrigeración d© ma
jó era, de 2.20 x. 2.20 por 5 mts. ¡de alto, (con

' 4 parantes de 4" x 6” de repuesto); 1 torr® de 
I madera de 1 x 1 x 3 mts. d0 alto con tanque 
I cuadrado de chapa, de 1.000 Its. de cap-aC., 
. para agua; 1 ventilador para^ insuflación de aire 
ipa.a hacer hielo cristalino (las varillas y acce- 

E1 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito., j eorios de insuflación no están completos); 1 bom.
■ rio General Perón 323 venderé con la base doba centrífuga de 2" para circulación de agua; 

once mil pesos un combinado marca Odeón mo- 11 bomba centrífuga de 2" de circulación de sál
delo C. P. 191 ambas Ondas y corriente alter- • muera; 1 cámara frigorífica de manipostería y 
nada N° 60583 en poder del depositario judicial ¡ Corcho, de 3 x 3 x 3 mts. Completa, cOn puerta 
Sergio Luis Gíággio. >— Acto continuo y con la • 1 serpentín refrigerador d© doble caño, de 8 
base d>3 trece mil cuatrocientos noventa y tres 'tubos d® 2 y 1]2" x 5.80 mis. de largo, con se- 
pesos con treinta y dos centavos o sea las dos ; parador; 2 serpentines de caño de 1 y 112" para 
terceras partes de la tasación fiscal una cas® baño de salmuera; 1 serpentina d© caño de 1 y 
de 11,65 mts. de frente por 35 mts. de fondo, '■ 1|2" para oámara frigorífica; 1 tubo para al- 
comprcndida dentro de los siguientes límites ge_ 
neratas: Norte, Calle- Belgrano; Sud propiedad 
de Abraham Esper; Este, Propiedad del míeme 
dueño y Oeste propiedad de Guido Fanzago. — 
En oí acto del remate veinte por ciento d®l pre-

'casa de madera-con techo de- zinc de 4.50 x 3 
’ con una galería de 4.50 x 2.20; 1 tinglado con 
; armazón de madera de 6 metros de ancho pOr

NG 9433. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

QUIEBRA de José 
de Julio de 1'953, : 
hasta terminar, en
quina Leguizamón d 
en pública subasta, 
MERCADERIAS, MUEBLES Y UTILE 
tinuación se detal 
bancas de mtíderc 
araña de caireles; 
tipo tulipa de vidi 
verde; 1 mesa rec tangular mediar 
de mimbre; 1 mes 
loza; 29 latas tuco;;
13 latas de 
gramos. "La negra’ 
dulce 'de 190 gram 
de 226 y 1 de 113 gramos; 11 lai 
natural de 40p gr 
190; 2 latas de ccrazones de alcauciles de 230 
gramos; 12 pgque’ 
400; 2 paquetees fi

COMBINADO ODEON

3 Alberto
x las 16
la calle Rond^cu N° 505 es
conderé al contado y sinbase, 
, todas las

López, 
horas

— El día 6 
subsiguientes

eysis [encías Cn
JjS que a con-

49 sillas ce madero;; 7
6 faroles tip^ Colonial, _ i 

6 faroles chinos,- 3 centros 
bar pintadas 
a; 3 mesitas 
matesitos de

an:

io; 9 mesas efe

a de cocina; 8 
para pastas, cíe 130 gramos 

tómala al natural, pelados de 400
22 latas pimientos morrones 

os. MLa negra";

irnos. "Pelayo"

3 latas Roy al 
las almejas al

y 3 latas de

des sal de 800 eramos y 5 de 
déos finos Tampieri 1 K.; 16 

limpiadores de metal "Sultán"; 3 latas espinaca
250 gramos; 19 latas de pulpa y jugo de du
raznos '960 gramo 
de frutillas 9E>0 gi

■ral 960 gramos; i
shoas 320 gramos
55 gramos; 3 frascos ketchup 395 gramos y 1 
de 225; 2 pajlmitcs al natural; 3
250 gramos; 1 tarro espárragos
alausas material

s; 12 latas de 
fiamos; 11 latas 
I frasco savora;

3 frascos exti

pulpa y jugo 
peras al natir
2 frascos an

acto de carne

tarros arvejas 
o00 gramos; 9 

' las de vidrio; 
grandes; 4 azu-

plástico y bote.
23 vasos de vern ouht; 23 vasos

tapa metal; dos exprimidores;
• maceramiento y transporte de amoníaco de 45 

ICgs. de capasidad;?¿% tubo ídem de 25 Kgs. de 
cápete.; 1 eje traasmisión de 6 metros de largo 
por 2 y 1[2", redondo Son tras cojinetes a ru* 
lemán y 2 cojinetes a fricción; 1 pole« de made_

careras de vidrio
2 batidores y une cortadora de ravioles; 16 ja
rritas de vidrio;
ritos para mesa;
con pie; 25 ; vas is rayados para vermouht 24 

L budineras de vidi

.0 vasos para chopp; 20 flore-
35 vasos para agua; 22 copas

io para flan; 12 tazas para ca-
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N? 9388 — POR MARTIN LEgUIZAMON

Judicial. Derechos y accionen.

en mi 
con la 
y seis

es-
ba-
pe-

33 cucharas, todo en 
frascos de vidrio; 14 
empezadas; 12 lámpa. 
Habana Brandi 1 litro;

-b -fé- con\ platitos,- 8 tazas para Café con leche; 24 
¿f’ vasos para vino; 75’platitos verdes; 26 platitos, 

.. ¿blancos; 55-platos para mesa y postre; 5 fuentes 
; de loza; 6 fruteras de vidrio loza y enlazadas,• 

L - 3 ■'••bandejas de aluminio; 4 asaderas enlazadas
■ ;yi.’3 de- latón; 10 pieza de aluminio; 2 ollas, 2 

A cacerolas, 1 pava, 2 jarras, 1 jarro, 1 balde 
; < para hielo y una budinera; 10 sartenes, 2 gran

des 2 medianos y seis chicos; 24 piezas varias
- accesorios de Cocina; 59 vasos y copas surtidas; 

; 6-paneras material plástico, 2 mimbre; 20 copi-
4 .tas licor blanco 4 medidas de Wisky y 1 coctele-

• rá; 6 portas sifones d® aluminio; 21 cuchillo», 20 
■ : ;. r?.cucharitas, 31 tenedores,

Cajones para cubiertos; 3 
'botellas de bebida» varias 

. “ • '-vas'eléctricas; 13 botellas
’. • 2 botellas Habana Brandi “Jeep 1 Litro; 5 bo* 

G’ tellás vino tinto, 2 grappas, T anís y un garna_ 
cha"; 14 botellas de guindado “Superior"; 9 bo- 
.téllas anís '‘Ankara"; 7 botellas Río Ceballo; 3

* .botellas guindado Colorado; 1 botella “Mala Ca- 
ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano; 54 bo-

.* .- .-tellas vacías,- 35 objetos varios; plumero, lampa-
- rq velador-, ceniceros etc., 1 -lote de papel para

1 paquetes; 30 metros de estantería de 30 cen_ 
l • fímetros de ancho con soportes de hierre. — 
É • ■’ Ordena el Sr. Juez de la. Instancia en lo C. y 
p C.-,. en la quiebra do José Alberto Lójpe?.. — Pu- 
r< ’ blicaciones en el Boletín Oficial y Foro Salteño.
- - Comisión de arancel a Cargo del comprador. —
• Seña 20%. — Salvador R. Sosa — Martiliero
> - - Público. — Mitre 55 —local N° 20.
¡ ; ‘ ' e) 12[6 al -3|7|53.

N9- 9401 — Por JOSE ALBERTO -CORNEJO

MARTILLELO’ PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL — FINCA EN ORAN

B A S E 5 59.466.66

• . ¿L DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden dlel 
señor Juez en lo Civil y Comercial d© Primera 
Instancia Tercera Nominación .en juicio: Ejecu-

• ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cof' 
nejo de León Hartman vs. Salvador Calafíori, RE
MATARE con la base de Cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta

• y seis centavos moneda nacional o sean las dos 
. * terceras parteS de la avaluación fiscal, un lote 
■„ 1 de’terreno que fué parte integrante de la finca

.. "Lapachal" o “Palma Soló" ubicado en el Par- 
> Z ti4o- de Ramadita, jurisdicción del Departamento 
“ - de Orón d® esta Provincia y designado con el 

-número .143 de la fracción A del plano archi. 
vado en la Dirección General d® Inmuebles ba1 

.-.-••jo N° 204 d® Orón, el que mide quinientos me- 
? tros lineales en cada uno d® sus lado» Norte y 

Sud y quinientos veinte y cinco metros lineales
l en-Cada uno de sus lados Este y Oeste, hacien- 
?»-.-• -..do .una superficie de Veint© y seis Hectáreas 
\ dos mil quinientos metros cuadrados. Umita al 

Norte. lot© 144; al Este lote 138; al Sud, cami-
1 *. -no en medio Con lote 
■.-•■/ en medio con lote 146. 
í to 1 del libro. 23 'de R.
^GyCgtástro 2965 de Oran. Valor fiscal $ 89.200.— 
^L^/EiF.comprador entregará el veinte por ciento a 
É. r/\^n-a Precio- Comisión de arancel a cargo 
G-?-?a<al -Comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y “Fo- 

Salte-ño".

el inmueble embárgalo en estas1 autos del que 
tomó nota a! folio 215, asiento 363 
gravámenes y a'folia 311 asiento 3, 1
Rosario de la Frontera, previa publicación d® 

> de treinta días (Art.
>en los diarios 
y sea Con la 

fiscal y por el.. Martiliero 
quien se posesionara d® 
audiencia, y fija: 
[ante el día 31 
| indique el ma

te
s« 
de
L.
edictos por el tétrninc 
474 del C. de Proa. C.) 
Oficial" y “El Tribuno" 
partes de su valuación 
don. Francisco Pinada, 
su cargo @n cualquier 
que tenga lugar el reíd 
próximo a la hora que

Salta, Junio 24|953
CARLOS ENRIQUE

Secretario

libro 13 
Uro 3 R.

“Boletín 
base 2(3

El 20 de julio p. a las 17 horas 
ci’itorio General-Perón. 323 venderé 
Se de dO’s mil ochocientos sesenta 
sos con sesenta y seis centavos equivalentes
a las dos tferceras partes de la tasación fis* 
cal con todos los derecho» y acciones, dere
chos hereditarios o posesoria» que el «jecuta 
do tenga © pueda, tener de acuerdo a la trans
ferencia que 1® hizo don Pacifico Moreno en 
ía escritura d» compra venta fecha 19 d» no
viembre de 1952 ante el Escribano Ricardo 
R. Arias, inscripta *1 follio 441 asiento 435 
del Libro 16 de Títulos, con las reservas y 
obligaciones allí formuladas, que se hacen co
nocer a los compradores, sobr® las siguientes 
fracciones, de terreno denominadas Las Lagu
na a) y b) ubicada en el departamento. La 
Caldera y comprendida dentro de los siguien 
tes limites generales a) individualizada: Ñor 
te, Co*n el cauoe del arroyo pedregoso o Zan
ja Que baja de las Cumbre» de la finca Wier- 
na y desemboca en 1'a quebrada o arroyo del 
Durazno ^n el lugar que vivía don Pedro Ríos 
y Teodora Chuchuy de Ríos; Sud; rio Wierna; 
Este, fracción de la misma finca Las Lagunas 

i adjudicada a don Pedro Pascual RIos y Por ©1
Oeste con la quebrada o río del Durazno; b) 
la individualizada comprendida dentro de los si 
guientes límites: Norte, con el alambrado di
visorio Qu£ la separa de la propiedad de do
ña María B. de Soria; Sud rio Wierna; Este; 
con el arroyo o quebrada del Durazno; y— 
Oeste río de los Yacones. En el acto del re- i 
mate veinte por ciento del precio de venta • 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel j Horarios 
a cargo del comprador. Ordena Juez de Pri- 1 ma de doscienlos trej, 
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. : 
y C. Juicio Ejecución P&'dro F- Moreno vs.
Ignacio Salustri.

fe) 3|6 a.1 16|7|53

CITACIONES A JUICIOS

. N? 9472 — CITACION A JUICIO

FIGUEROA

25|6 al

142 y al Oeste, camino 
Título a folio 463, asien. 
I. de Oran. Nomenclatura

tre para 
de Julio 
?till©ro.—

24|7|53

NOTIFICACION DE' SENTENCIA

N<? 9483 — NOTIFI
Por este edicto a publicarse durante 
en Boletín Oficial y “libro Salteño" 
ber "a don NESTOR AILVARADO que 
ció “Ejecutivo: Juarj. Torneo vs. Néstor 
(Expté. N° 33.122), el 
ción Civil y 
en su parte 
de 1953. —

! ejecución se lleve qdelai 
! se haga íntegro pago 
¡accesorios legales. , Con 

del L'r. Lídoro

Comercial

.CION DE SENTENCIA.—

dispositiva
••.. JtESU

hócele «a-
en el jui_ 
Álvarado"

señor juez de 1? Nomina
ba dictado sentencia que 
Idice: “Salta, 23
ELVO: Ordenar

de abril
que esta 
acreedor

los' he

ote hasta qu© el
del capital reclamado y 
costas. Regulo
Almad’a Leal en la su.

íta pesos nació;
OSCAR P. LOPEZ" Salle i, mayo 2’9 de

M. FUENBUENA.

males.
1953

e[26|G al 1°|7|53.

El Juez de Cuarta Nominación en -o Civil, CI
TA por el término de veinte días y bajo aperci.. 
bimiento legal, a don CALIXTO ORDOÑEZ, pa
ra que haga valer sus derechos en la Causa por 
división d« condominio de la finca “Sala Vieja", 
en Acosta, Dpto. Guachipas. seguido por FAUS. 
TINO JOYO GALLARDO y otros. — Salla, Junfe 
2 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es- 

¡ Cribarlo Secretario. '

N° 8481. NOTIFICACI 
de Paz Letrada dfi la 
1, autos: “Ejeciytivo1 
Fernando Lamas", exp. 
tiíiqu» al ej «curado la ¡ 
positiva s® transcribe: _ 

¡lleve adelante la : prej 
por “JORGE A. RÓBR]

O'N: La Exorna.
Provincia, Secrel
— Jorge A. Robredo vs.
N° 4878, orden

Cámara
¡taría N°

e|24¡6 a?

EDICTOS

S474 — EDICTOS

e|8|6 al 21|7|53.

El Juez (Ta Primera Instancia en lo Civil y Co£ 
merCíal Cuarta Nominación en los autos GO— 
BIERNO DE LA PROVINCIA vs. SOCIEDAD AL. 
FREDO GUZMAN por edictos que se publicarán 
durante treinta días en diarios “El Tribuno" y 
“Boletín Oficial" con transcripción del siguien
te auto: “Salta, veinte y dos de Junio de 1'953. 
Atento las constancias de autos y lo dispuesto 
por el Art. 469 del C. Noc. C. ^áquose a rema-

ia se no-
hntencia Cuya parte dis'.
"FALLA: Ordenando se 
ente ejecución 
[DO vs. FERNANDO LA.

MAS", hasta que el a<[reed’or ejecutanse 
ga íntegro pago d’él c< 
m|n. (TRESCIENTOS TPil-NTA PESOS M|N.) más 
sus intereses y coalas. A tal efecto, regúlase el 
honorario del Dr. Agustín Pérez Alsina 
ma de $ 43.60 mjn., ©n su carácter de letrado de 

■la parí® actora. Nbtifjjquese al ejecutado por 
edictos qu© se publicaran durante tres 
(Art. 460 Cód. de Prov.) Previa reposi 
los diarios “Foro Salteño" y ''Boletín 
go del impuesto fiscal 
inc. b) d'e la Ley ÍL425) 
fael Angel Figueroa. -4 

| — Ramón S. Jiménez. J 
¡ 1953. — .
! cribadlo Secretario..

>ital reclamado

seguida

ha
de $ 330

sn la su* .

días en 
-ión, pa.

Oficial"
corr e sp onldi ente 
NOTIFIQUESE'
Daniel Fleming Bénitez

- Salta, 22 de

— Ra-

junio de
ALFREDO HECfTOR CAMlIaROTA, Es-

e|26|S’ ,< 1-7|53.
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SECCION COMERCIAL

N9 9489. —, En la ciudad de Salta, Capital 
la Provincia de Salta, República Argentina

de 1953.. — "Hay un. sello que 
Público del Comercio. — “Salta. • 
y sello de Qlark s Enrique FiguOroa. Secretario. 

.— Juz. Civil — Nominación.

dice “Registro
- "; una firma

de cam_ ' :
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras obli- liC/

rando sobre ellos todo género de libranzas. — 
c) Tomar -dinero prestado de los establecimien
tos bancarios comerciales o de particulares, es- 

de I tableciendo en uno y otro caso la» formas de
a pago y el- tipo de interés. — d) Librar, acep- :* 

los dos días del Mes de Mayo d’e mil tnovecien- tar, endosar, descontar, Cobrar," ‘enajenar ceder : 
tos cincuenta y tres, los señores luán RussO, y negociar de cualquier modo, letras 
argentino, soltero, domiciliado en calle Cata.
marCa número ciento cuarenta y dos, de esta ¡ gaciones o documentos de crédito público o pri* ; 
ciudad de Salta y Antonio Francisco Russo, ar- i vado, Con o sin garantía prendaria, hipoteca- ■ 
gentino, soltero, domiciliado en esta ciudad -de ,ria o personal; formular protestos y protestas. 
Salta, en la Calle Catamarca número ciento cucr — e) Hacer, aceptar o impugnen consignaciones 
renta y dos; siendo ambos comerciantes, mayo. • en pago, novaciones, remisiones y quitas de deu- ’ 
res de edad y hábiles, de común acuerdo for- | das. — f) Aceptar prendas, hipotecas y todo

i otro derecho real ©n garantía d’e ©rédito de la 
malizan el siguiente contrato de sociedad: PRr ’ . . ... .¡sociedad, y dividir, subrogar, transferir y can- •' 
MERO: Los señores Juan y Antonio Francisco • ceiar total o parcialmente esas garantías. — g) 
„ , .it i Comparecer en juicio d'e defensa de los intere-Russo Constituyen en la fecha una socieoaa co_ . ,... ,. , . . . _ , , ses de la sociedad, ante los tribunales de cual-lectiva, que tiene por objeto principal la expío- ¡, ¡quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio tacion de la industria frigorífica como asi tanr : , ... , , „ , _, ., . , , . . , de apoderados Con amplias facultadles. — h) Co-bien comerciar en los ramOs de comisiones, re_ ". i brar, percibir y dar recibo o cartas de pago y presentaciones, consignaciones, y ejecutar toda * . ,x r . ~

, , , . -r .i • cancelaciones. — i) Conferir poderes para juicios© de actos comerciales aue llegaran a conve- i . , . .. ’ , . . .. I ©ios o asuntos administrativos y limitarlos o r©‘• mr al desenvolvimiento económico, de la enq' i .ivOcarlos. — j) Constituir prenda de cualquier 
dad creada. — SEGUNDO: La sociedad gira, i dase. — k) Otorgar y firmar todos ’os instru- 
rá bajo la razón social “Juan y Antonio F. Rus- ■ mentes públicos y privados que sean menester 
so” y con * la denominación de Frigorífico “La . ,

D -4- ’" O o- J la V T ’ X • 1 r* a los fines ac este mandato. QUINTO: SeraRosita Sociedad Colectiva Inaustnal y Lomar > i 4 .. . , - , , . . ... 1 necesaria indefectiblemente la concurrencia decial, durara -diez anos contados desde el Cía : s ., .. . . _ ¡la firma de los socios en los siguientes Casos:
a) Cuando se- trate d’e vender o d© cualquier 
forma de transferir o gravar -los bienes inmue
bles ds «propiedad de la Sociedad. — h>) Cuan-

, diez -de mayo de mil novecientos cincuenta y ¡ 
tres. — La Sociedad tendrá domicilia y. a.' ionio ' 
principal de sus negocios en la Calle Cataman. i 
Ca número ciento cuarenta y dos de ■asta em

social V 
mil set*"

«e|l<? al 7|7|53.
- ————~-r—

DE CAPITAL SOCIAL

N* 9477 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO CIÉNTQ CUARENTA Y NUEVE: — En 

►alta. Capital de la Provincia 
gentina, a. los

• seta ciudad de
del mismo nombre, República Art 
diecinueve día® di 
cuenta y tres, ,cui 
escribano autoriza 
nueve y testigos 
man, comparecen 
NIO OJEDA 'URIÍ 
Uriburu" y don C 
BURU, qus firma 
gentinos, Comercie 
cías, vecinos de

t Junio de mil novecientos c¡n_ 
te mí, Adolfo Saravia Valdez, 
pite titular del Registro número 
Ique ,al final s¡e
I los señores don’ JOSE ANTO' 
®URU, que firma “J. A. Ojed’a 
JARLOS ENRIQL 
I “E. Oje da Uribaru;
Jnt-es, casados en primeras nup* 
¡esta ciudad, mayores ¿o edad, 

hábiles y de. mi ¡conocimiento personal, doy fé, 
como de qu©, los I comparecientes 
conformidad á los términos d’e Ja escritura nú
mero trescientos ¡treinta y uno, 
mero de diciem.brd d& mil. novecier tos cuarenta y 
tres, autorizada por el ©scriba-no 
Pérez, de la cualj se tomó razón 
Público de Comercio de esta Prov 
del folio dosqientq 
cuarenta y cinco!

expresan y fir-

E OJEDA URL 
ambos ar

dicen: Que de

de fecha prí-

don Julio A. 
en el Registro 
ncia de Salta, 

cuarenta al folio doscientos
asiento número mil quinierr 

do s© trate de conferir poderes generales o es- í tos dieciseis ¿el libro número veintidós de. Can
ijos dos Comparecientes

■únicos socios o miembros compone otes de la Soj 
ciedad, constituye-Jon la entidad 

«gira en esta piada y en todo e

dad’ de Salta. — TERCERO: El capital 
constituye la suma de sesenta y ocho 
cientos cuarenta y bes posos con sesenta y dos i 

e centavos moneda nacional de curso legal (8
68.743.62) aportado por iguales partes por caño 
socio, y qn© los mismos han integrado totalmei.. 
te en mercadería, muebles, y útiles, herr-amiex- 
tas, insta1 aciones, créditos a cobrar, dinero ei> ; 
efectivo, rodados y demás enseres que sQ deta
llan en el inventario practicado y firmado par
ios socios al día dos d© mayo del año en cut- .lado reclamación alguna. — SE’PTIMO: Las uti- 
so. ~ Del mencionado inventario una copia fv lidades líquidas serán distribuidas entre Jos sa
mada por los contratantes y visada por un coi-- ¡ 
tador de la matrícula, queda agregada al cuer
po de esta escritura como parte integrante de

iratos Social? como
peciales de administración. — SEXTO: xAnual. :

: mente en el mes de Diciembre, Iq-s socios prac- *
timarán un balance general del giro social, del t

.c.ial Se entregará una copia a cada uno cíe los , República? hijo el rabio de ["ofeda VibL 
i asociados para su consideración, y aprobación ¡m y Compañía, Saciedad de Responsabilidad Li.

comercial que
I territorio de 
"Ojeda Uxibu'

i y Cuyo balance se tendrá por definitivo, si ¿eir .¡ citada”. _  Que ’
Jn.l _ _ í—__ _ r->_____ x__________ ¡ I

i cho contrato, el < 
I luma de cincuenü
; dividido en Cincuenta cuotas iguá 
I lor de un mil . pes-i

□or el artículo
?apitcíl social sG
[ mil' peí os moneda naciona1, 

es de un va*
¡s moneda nacicnal cada una, 

; aportado, susqriptoj é integrado, r or ambos so_ 
¡cías, pOr parte# igjuales, en la'for

’ ciós en partes iguales. — OCTAVO: Los resul_ . sada; capital que ¡posteriormente,
Lados de los* cargos o actividades que desempe
ñen o realicen Cualquiera de. los socios y que'■ cripta é integrado I en ‘la misma forma, divi ¿'ido 

i no encuadren dentro del objeto social, ingresa' t en cien Cuotas iguales de un va
Am a la sociedad, no así Jas pérdid’as consií | pesos moneda nacional 

>s ¡términos de Ja ese
.’ ciento dieciseis, de fecha cinco d©

- NOVENO: Si durante el funcionamiento de la inOTeclentOs cuareX y cuatro, A
sociedad o al disolverse o dividirse el caudal , el mismo escribano escritura de la 

comÚEi,
socios, -se dirimirá sin forma de juicio por un
amigable componedor nombrado á’e común
acuerdo entre las partes y su fallo será iuape-

tro del término de quince días, Contados desde 
la fecha de remisión de las expresadas actas, 

: no hubiera sido observado ni se hubiera formu.

tercero de ai- 
fijaba tii la

■cien mil pesos moneda nacional, cportado, subs*

la misma. — CUARTO: La sociedad será ad
ministrada por ambos socios que poseen la ccr 1 r£n 
lidad de socios gerentes, quienes tendrán indis» 1 guientes qu.e serán a exclu¿xvo cargo ‘leí socio. '• midad a los tén
tintamente el uso de la firma social adoptada i 
para todas las operaciones sociales, con la ex- i 
presa limitación de no comprometerla fin pres
taciones ajenas al giro de su Comercio, o g.a_ ¡ 
taitas, comprendiendo el mandato para admi- !

nistrar; además de los ’ negocios que constitu- 1 
yen el objeto de la sociedad los siguientes: a) 
comprar y vender mercaderías y toda ríase ¿e ‘ lable. — Bajo las cláusulas que preceden los 
biene-s muebles y semovientes, o adquirirlos por contratantes declaran formalizado el presente 
cualquier otro título pactando precios, plazos, contrato social, a cuyo fiel cumplimiento se obli* 
forma de pago, intereses, y tomar o dar la po„ gan con arreglo a derecho, firmándose para 
sesión, según los casos, de los objetos materia- , Constancia dos ejemplares de. un mismo tenor j Limitada”, 
les de los contratos. — Adquirir ©1 dominio de .y a un solo efecto, en la fecha y lugar arriba ¡nacional de curso! legal, conforma

Or de
cada cuota, de

ritura
mayo

utorizada por
Cual so tomó

confon 
número 
de mil

surgiera alguna divergencia «ñire -los • razón en el Registro Público de Comercio (Te la
Provincia de Salt< al folio trescientos treinta 
y nueve, asiento mil quinientos cuarenta y nueve
del libi o veintidós^ 
los señores OjPda | 
diciendo: Qu«i haJ 
aumentar el capital 

i buru y Compañía, ’ 
que er<

de Contratos Sociales. — Y 
Jribtiru, zya nombrados, siguen 
i resuelto d® común acuerdo 

de Ja Sociedad “Ojeda Uri- 
Sociedad d’e Responsabilidad 

L de cien mil pesos moneda 
ie se expresó, 

bienes inmuebles por compra, dación en pago, ! indicados. — Hay dos firmas de los socios:, ¡a la suma de ; doscientos mil pesos ——-
donacicm y por cualquier otro título onereso o ¡ uan Russo y Antonio Francisco Russo. Hay un leional de cursó leda!; y «n tal s?n
gratuito. — b) Constituir depósito d’e dinero o • sello que dice: ^Registro Público de Comercio ; y convienen, que dicho capital soC

•' valores en los Bancos y extraer total o parcial .de la Provincia de Salta. S,e anotó este contra» | la suma da doscientos m¡l pesos n.<
mente los depósitos Constituidos a nombre de la jto al folio 428 asiento N° 2953 del libro N‘ 
sociedad durante la .vigencia de este contrato, gi-tde CONTRATOS SOCIALES hoy trece de Mayo • ccu transferencia

¿ moneda na- 
bido, declaran 
nal se fija en 
.oneda nació, 

J° 25 i nal; y que este alimento de capitrl s.e efectúa 
t que hacen por este acto a fer
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numeración correlativa, del doce mil ocho al mente con los socios 
do« mfl diez, inclusive, ¿gu., a la etoíro an. ' GaUina Arturf; rat¿ica□ 
tenor que termina al folio quíntenlos sesenta y 
nu®v¿ vuelta. — Enmendado: o:la:por las:— va
len. — J. A. OJEDA URIBURU. — E. OJEDA URF 
BURU. -- Juan S. Tomasetig. — G. M. Gutierres.

¡A. SARAVIA VALDEZ. — Hay un sello y una

Pedro Blanco y 
íntegramente.

Antonio

GallinaLos. señores Pedro Blanco y Antonio
vez su aceptación a la 

ion Argentino
Arturi, manifiestan a su 
cesión efectuada por

VGr-.rde la Sociedad, de la «urna de cincuenta 
-miU.peaoa .moneda nacional de curso legal, por 
■parte dé cada uno de los dos miembros comeo' 
mentes. ¿e dicha Sociedad, de igual importe de 
?;iús respectivas cuentas personales que en . el Bcl 
•lánce General practicado en fecha veintiocho de 
^fébr'ero’ del año en curso y conformado por el
fe'senor .Contador Público Nacional don Carlos estampilla. — CONCUERDA con la matriz de su Freytes Casas. 
TA.LSegón, uno. de -cuyos ejemplares s® iñeorp©4 deferencia corriente desde el folio quinientos 
Áía? ,a ‘ lá presenta escritura, figuran, dichos eré' 
VditoS/ en iel Pasivo de la Sociedad, Como obliga.
•'■piones a pagar,, acreditadas a nombre de los 

•4, sepores . Carlos Enrique Ojeda Uriburu y José cientos treinta y seis al ciento treinta y nuevo

tenia y cuatro. — Para la Sociedad expido este- 
primer testimonio en tres sellados de numeración 
correlativo del ciento treinta y nueve rnil odio-

En prueba de conformidad y 
firman cuatro ■ejemplares 
a un solo efecto en

de un
el lugar

Exequiel

aceptación, se 
mismo isnor y 
y fecha arriba

/‘¿Antonio Uriburu, respectivamente y por mayor ] 
^J-rñdntida'd;’"-importes .ambos, de cincuenta mil pasos j 
7‘7m‘pn'e.da/nacional; cada uño, de los cuales la So- 
^•.TxéíL'dad • s.e .-dá '-p'or recibida en concepto de au' 
;b4m.ento de . capital; y noción correlativa, a loa 
.jCvcuqles .Ips:señores- Ojeda Uriburu renuncian Como 
Lñ?i^ñáL4mporte • de sus respectivos créditos perso. í 
¿Chales, ó,particulares, quedando obligados al efec- 
Afi'tñ.'cón ^arreglo’ a la ley — Como - también de- 
2^ éclararí ?y'‘convienen ambos comparecientes, que 
jCí^Cbaos’ los' electos ,’de esta transferencia; aumento 
Y^^e'tpa^i’tql/y renuncias de sus respectivos ’de_ 
ÍM’^écííos'ísobrié -dicho importe de ciñcuenta mil pe- 
U¿¿$os^ curso legal, con que ca'

dé • ellos aumenta el Capital social, se 
primero de marzo del año en 

L7b‘cñ^so¿,-^,-Por; consiguiente, como consecuencia de 
úí'Ttódó,. eUo., ’'él; articuló-tercero del contrato social /.‘A-'-.--’’s - y • i4J'¿ae>-.lg--Sociédad. “Ojeda Uriburu y Compañía, So_ 
.-/L^q’^dad 'de- Responsabilidad Limitada", se modifi- 
fi'^.'ícáTípór •ei pr'esénte .'instrumento y qued’a redacta' 
■pjúlo í'ér*. los siguientes ¡términos: Tercero. — El 

fijado en la suma 
".moneda nacional de 

fétirso1’ legal,- y sé divide en doscientas cuotas 
¿^guales 'de-ruf valor d© u^. mil pesos moneda 

'ñacioñdl'cádg'úna, aportado,1 suscripto é integra." 
‘.tatalidád1,. ipor partes iguales entre-’am- 

-°.s bienes especifi' 
^>ñ^ó??dd^ñén'-’'ñlLBalánc¿;-General practicado - al día 
7>ú^|VMht?bchd\',Mé'Lfebrero'.-;déF.- año mil novecientos 
Í' anexo ' 'a-í mismo;

«?Mñóí7Go^tado^P^lia^ don Carlos A. Se .
L'f<rT|j‘'íde¿i?/c¿mentet c^fdxrnako^y ''certificado por el sn_# 

¿qué' se^agr'egaDa-'' esta, Escritura en tres fo- 
L-,LÁ"'7¿íasL-^y®sI‘a®ír5o^oÍpbri las-mismas constancia» t _ _ , _
’7r esta.escritura; J-^Cápitai; así constituido d’el motivo, subroga al cesionario Juan Enrique Sa- 
^D^puáÚTa'ñSb'cte^^ én todos los derechos y acciones que
L?feJ^6níoimídadA.Yflosfe señoreé ¿Ojeda .=Udbu7u;J corresponden al cedente- en “TIP.TOP" S. R. 
O aún: Que'el articulado restante‘del coní ¡ dándose éste por separado .de. la misma a

mil ochocientos treinta y ocho que sello y fir
mo en Salta, fecha ut—supra.

A'. SARAVIA VALDEZ — Escribano Público'
e) 25|6 a’ 2|7|53.

CESION DE CUOTAS
SOCIAX.ES

expresados.

ARGENTINO EXEQUIEL FREYTES. CASAS

JUAN ENRIQUE SALLO

BLANCO — ANTONIO

FREYTES PEDRO

GALLINA ARTURI

e) 2 al 8|: |53.

l
N? 9480. — CESION 

í De acuerdo a lo dDpu?; 
hace saber que eñ la i 
1. se tramita la cSsión 
señer EDUARDO ÉAFJ.

i Sociedad Comercial é 1 
último italiano, mayores de edad, casa.. I 
comerciantes y domiciliados en esia ciu- j ac,d.- Limitada E. S. U.

do ,9504 _ CESíOxV DE CUOTAS SOCIALES
En la ciudad de Salta, a treinta días del m-s 

de Junio de mil novecientos cincuenta y tros, 
reunidos los señores ARGENTINO EXEQUIEL 
FREYTES'C^SAS, PEDRO BLANCO y ANTONIO 
GALLINA ARTURI, Los dos primeros argentinos 
y el 
dos, comerciante^ y uujjhuiíiuuus x¿r) cstu '-JLU- j -------------- ' ’
dad; y el señor JUAN ENRIQUE SALLO FREY- I ALFREDO BENITO y 
TES, ’ 
do también en esta ciudad ,y expresaron:

argentino, soltero, comerciante, (Domicilia ,J JULIO RAUIj MEN'

DE CUOTAS SOCIALES..
11.645, se' 
j gis tro N?
es que el

’L URIBURO, tiene en la
sponsabjli 

los señores

' por la Ley
:ribanía de R:

de cuotas sacia’

1 ndus l.rial de Re¡!
R. a favor de
ARMANDO A.

TIA, Escribano A'dscripto-

Que ,en fecha once de Mayo del corriente año, j __________ ____ T....
los tres primeramente nombrados confeti luyeron I 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, d'e' j 
nominada “TIP-TOP", §egún contrato privado : DISOLUCI0N 
inscripto en el Registro de Comercio al folio Cua
trocientos treinta y seis, asiento dos mil nove
cientos sesenta y dos, libro Veinticinco de Con

tratos Sociales.

Que el socio Argentino. Exequiel Freytes Ca
sas, cede y transfiere a don Juan Enrique Salló 

' Freytes Las Cincuenta cuotas de capital que le 
pertenecen en. la exp’-esadLt Sociedad y las uti
lidades que pudieran corrésponderle, oor cuyo 

__ ¿’.-ú—A ____ __ < T.    ___ C 

ato -precitado, contenido en lá escritura número partir del primero de Ju’ió’ del corriente año. 
DpS^sCi^tóe; ñréintá : y uno,- 'de .feha; primero7- ds ” 
"ub'MiCjomljrr _ de mil novecientos Cuarenta y tres, 
Yla'útorisqda' por- el'-Escribano don Julio A‘. Pérez, 

: ’ Ajlqu«da \ vigente -~ y - se -ratifica expresamente en
qua la modificación 

¿g^.Á-IaL^escritufá ’ húmero • ciento diez y seis; i
cinco. ;de mayo 'dé mil 'novecientos cua- ] 

cuatro,.autorizada' por el mismo escriba- , 
iin. efecto ninguno en razón de haber • 

gs^^^i^bl^Sií^iitítuídá pbr -la modificación contenida al : 
la‘présente, escritura. — Por el eer_ 

^7^ Dirección General de Inmuebles
¿¿-¿¿TJiTdev jlafe&oyiñciá- qu@ incorporo s© acredita: Qua 

José Antonio Ojeda Uriburu y Cario*
Ójéda> Uriburu, no figuran inhibidos para ’ 

H^feA'fediapcñer'de■ ,«us-bienes. — Dicho informe lleva
’núméro dos mil seiscientos setenta y cinco, ; 

día' de" hoy. — ■ Leída y ratificada, ;
--lós otorgantes de confoimidad conforme i

OTTj-acostiimbrdn' hacerlo, por ante mí y los testigos 
^^?Juáh. S>* Tomasetig y Gerónimo M. Gutiérrez, ve- 
■¡b»; mayores de edad, hábiles y de mi co-

Qimievíto. — Redactada en tres sellados de

No 9478. — DISOL 
Arl. 12'9 Código de 
Por oinCo días s® hacs 
Sociedad. “F. Augusto 
el pueblo “El Quebrat 
Anta de esta Proúincja; 
cío Fidelino Augusto Ar 
del activo en su parte 
brar y el socio Luís 1 
activo de la' casa1 d’e 
rales, Oposiciones : a

EDAD.JJCION DE SO(
C omercio y ley

saber que se c.isuelve la
Aráoz", con dcmici ’.io en 

[chal”. Departe mentó de 
(; haciéndose cqrgo el so_ 
ráoz ®1 total d

11.867.

. pasivo y 
itas a co
cargo del

■ ;E1.' precio de esta cesión se estipula en la
suma de CINCUENTA MIL PESQS moneda na* ■ n° 163 _  Metán. —

! cional (•$ 50.000.— mln.), que el cea.eíite recibe ¡
■en la siguiente forma: DOCE MIL QUINIENTQS ¡JUAN A. B-iRRDbO, 
;PESOS MONEDA NACIONAL (.$ 12 500.— m|n.) j 
i ya recibidos con anterioridad a este acto y en | 
! diversas partidas; y el saldo de TREINTA Y ] 
i SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 37‘:500.— mln.) Gn un cheque nú
mero siete millones setecientos ochenta mil nO-

■•vecientos dos sobre Banco de Italia y Río do)
la Plata, sucursal Salta, >a orden d-el cedente 
y que el cesionario entrega en este acto. Por

. lo que don Argentino
; otorga carta de pago a
. Freytes por la expresada
t pesos moheda nacional

Exequiel Freytes Casas 
don Juan Enrique Saló 
suma de Cincuenta mil 
($ 50.000.— m|n.).

El señor Juan Enrique 
transferencia hecha a su 

t Exequiel Freytes Casas, declarando- conocer y 
aceptar todas las cláusulas del contrato consti
tutivo de “TIP-TOP” S.’ R. L., las- que. conjunta

Salló Freytes acepta la 
favor por don Argentino

e agrícola y cue:
Urquiza se hace

‘ negocios de ramos Gene- 
>ta Escribanía cb-lle,e Mitre
Metcm, Junio 25] 53.
Escribano.

e|26|6 al 3|7|57.

N° 9482. — De Conformidad con la 
es hace saber, por el 
procederá a la disOb 
tiva “Patrón Uriburu 
del activo y pasivo el 
vez Díaz, quien cóntir 
cíales. Para oposici 
sociedad calle Ituzáinc 
BURU Y — OSCAR 
RENTE.

Ley 11887,
as, que setérmino de 5 di

lución de la Sociedad Colee. 
r Cía.”, haciéndose cargo 
socio señor Oscar M. Cha
lará cOn les negocios sq- 

:ior es en el domicilio de la 
igó 1 al 5. p. PATRON URL 
. M. CHAVEZ DIAS — GE.

e|26|'6 al 3^7|53

SOCIAX.ES
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ASAMBLEAS
N? 9508 — ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA — FILIAL SALTA 
Por la presento s.e convoca a ASAMBLEA GE
NERAL EXTRAORDINARIA, a todos ios compa
ñeros Asiciados, la que se realizará el día 4 
d?g Julio próximo a hs. 17 en ’ la sede de la 
Asociación en Ituzaingó N° 371—375; resolución 
de la C. Administrativa adoptada en 
del 25|VI|53; se tratará la siguiente,

ORDEN DEL DIA

SECCION AVISOS

• Secretario de Prensa y Propaganda 
ROBERTO JULIO 

Secretario Gral.
JULIA QUISPE DE CORDOBA 

Vice-P’residenta 
en ejercicio 

' ¿) 2 al o|7|53.

LOS SUSCRIPTORES

su reunión

Io.— Lectura y aprobación del Acta 
W.—• Disertación sobre el 2do. PLAN

NAL del Gral. Perón.
39. — Informe de la C. Administrativa, tabre ges

tiones de mejoras para el personal sani
tario.

40. — Elección de Delegados para °1 V CON
GRESO DE LA SANIDAD ARGENTINA.

Se .pide a todos los compañeros puntual con
currencia.

EULOGIO PRIETO

anterior.
QUINQUE-

#!
AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
;que a ell°s destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión.
I Secretaria ct3 Trabajo y Previsión
I Dirección Gral. de Asistencia Social

Se recuel 
|:letin : OFI 
H él mes’ de

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A I. T ’A
19 5 3

'da que las suscripciones al SO
CIAL, deberán ser renovadas 
su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primal 
be ser corJl 
£¡e' salvar el 
en que se I

-a publicación 
rolada por los 
i tiempo oportu: 
rubiere incurrido.

A

en

de-
fiD

de los avisos 
interesados a 

i:io Cualquier error

LAS MUNICIPALIDADES

“í De acuen 
•/Ies obligatorio 
«detín de Id 
^gozarán de 
£el Decreto 
(1949.

Lo al Decreto N? 3649 del 11/7/44Í 
la publicación en este BaJ 

s balances trimestrales los que: 
la

N°
bonificación establecida por| 
11.-192 del 18 de Abril dejj 

EL DIRECTOR | 
nuintHiMiiHi;Hi<gn»niiiiw»ainnn»Hn«»ntBHun>itien»rwnttcn?i»itnfint<(nigiriiinhi<p


